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Lineamiento: 
y' ~ 

Secretaría Ejecutiva: 

SIJE: 

1 

Lineamiento para el reclutamiento, ~eh~cc1ió"R:~~~~ 
contratación de Supervisores/as Electorales 
Locales y Capacitadoresfas-Asistentes 
Electorales Locales (Anexo 21 del Manual de 
Reclutamiento, Selección y Contratación de 
las y los SE y CAE), aprobado por ei iNE. 

' Organismo(s) público(s) local( es) electoral( es). 

Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 

Secretaria Ejecutiva del· Instituto Electoral y de 
Parti~ipación Ciudadana de Tabasco. 

Sistema Información sobre el desarrollo de la 
Jornada ElectoraL 

. \ ,. 

Antecedentes'·., \ 
' ' 
t. \ 

1.1 Modificación de la circunscripción plurin~fal' ~t·. ~ -
" , <dt.l- \ 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periód(9J",~I ~el"' Estado edición 220 
extraordinario, el decreto 300 mediante el cual se 'r~~r~n.;l•(lárrafo segundo del 
artículo 12, los párrafos primero y tercero fracciones' I.'""',)W'y VI del artículo 14 y se 
derogaron el párrafo segundo del artículo 14 y el párrafo S"egundo del artículo 15, todos 
de la Constitución LocaL No obstante, en virtud de lo resuelto por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 y sus acumuladas 
141/2021 y 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del artículo 12 de la 
Constitución Local, recobrando vigencia el texto anterior a la reforma. 

En ese sentido, con la reforma mencionada se estableció que la elección para 
diputaciones, propietarias y suplentes, según el principio de representación proporcional, 
será por lista de personas candidatas en una circunscripción plurinominal que 
comprende todo el territorio del Estado. 



20 DE MARZO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 4 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

1.2 Distritación Electoral 

El20 de julio de 2022, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo INE/CG592/2022 
mediante el cual, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, determinó la demarcación 
territorial de los distritos1!"ectorales uninominales locales en que se divide el estado de 

Tabasco y sus res~e~~i~~ab~ceras distritales. 
i¡ ':, 1 . ~ 

1.3 Homologació~ d:-plaÍos · y f~chas en los procesos electorales locales 
concurrentes \ # 'y 

'"' El20 de julio de 2023 el Consejo General deiiNE aprobó la resolución INE/CG439/2023 
mediante la cual, en ejercicio de su facultad de atracción, determinó la homologación de 
las fechas para la conclusión del período de precampañas, así como recabar el apoyo 
de la ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas independientes, en los 
procesos electorales locales concurrentes con el Proceso Electoral Federal2023- 2024. 

\ 
1.4 Plan integral y calendario de coordinac~ "' 

En la fecha que antecede, el Consejo , ~~al ~.eJ_~ I~E aprobó el acuerdo 
INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral y~:los c¡:~l~ndariÓs de coordinación de los 

·~ ~ff¡ 

Procesos Electorales Locales concurrentes coi\, el Fedet:al 2023 - 2024, determinando 
las actividades y plazos que deberán observar de 'fflta1~conjoota con los organismos 
electorales para el desarrollo de sus respectivos prq~e~o~.é1~ctorales. 

1.5 Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 2023- 2024 

El 23 de agosto de 2023, mediante acuerdo INE/CG492/2023, el Consejo General del 
INE aprobó la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 2023 - 2024 y sus ~ 
respectivos anexos, ente éstos, el Manual de Reclutamiento, Selección y Contratación 
de las y los Supervisores Electorales y Capacitadores-Asistentes Electorales y su anexo 
21 relativo al Lineamiento para el reclutamiento, selección y contratación de 
Supervisores/as Electorales Locales y Capacitadores/as-Asistentes Electorales Locales. 
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1.6 Calendario electoral 

El 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo 
al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1.7 Inicio dei,Ptoceso Electoral 
... 

El 6 de octubre de.-~Q.~el,f~nseJ0 Estatal de conformidad con el artículo 111 de la Ley 
Electoral declaró el, inicio 1.-~~ Proceso Electoral por el que se renovaran los cargos 
relativos a la Guberna~urtaet'Estado ,"t:JJputaciones locales y presidencias municipales y 
regid u rías. 

' ' 
.. 

1.8 Convocatoria para la renovación cfel Poder Ejecutivo, Legislativo y los 
Ayuntamientos , 

' 

El20 de octubre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/035, el Consejo Estatal expidió la 
convocatoria para renovar a las y los integrantes ge ~ Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
los Ayuntamientos del Estado con motivo del '*oceso ~l,ctoral. l, /1 ~: 

!('• >'1 • 

1.9 Período de campaña . ' . ~i!... "(. .... 

''#'' ~. . 
Por su parte, el artículo 202, numerales 1 i '3 ~~~)ey Fl€ctoral dispone que las 
campañas electorales para la Gubernatura, Dipi:J.f~io~es·~ Regidurías, en el año de .. .,_ .. ;;.-· 
elecciones generales, tendrán una duración de setenta y cinco días, e iniciarán a partir 
del día siguiente al de la sesión de registro de candidaturas para la elección respectiva, 
debiendo concluir tres días antes de la jornada electoral. En ese tenor, para el Proceso 
Electoral, el período de campaña inicia el 16 de marzo y concluye el 29 de mayo de 'Q 
2024. ~ 

1.1 O Jornada electoral 

En términos del artículo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 
deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. Por lo 
que, en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el 2 de junio de 
2024. 
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2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 
,• 'Ir 

Que, de conforrrjdad co~ los artículos 9 apartado C, fracción 1 de la Constitución Local, 
.,; ~-<"-~· (' 

3 numeral 3, 100 y tp2 nurne'Fal1 de la Ley Electoral, el Instituto es un organismo público 

local de caráctet)~~~nente,)utónomo en su funcionamiento, independiente en sus 

decisiones y profesion~~e.(l su d,esempeño, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propio, cuyas actu~·~iones se rige_n por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, inclusión , imparcialidad, ~áxima publicidad, transparencia, rendición de 

cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva de género 

y enfoque de derechos humanos. 
~ 

De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electo~ el Instituto tiene como finalidades: 

contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; 
preservar el fortalecimiento del régimen de par}t~os polit~os; asegurar a las ciudadanas 
y ciudadanos el ejercicio de sus derechos polftic;,Q§ etectoh~Jes y vigilar el cumplimiento 
de sus obligaciones; garantizar la celebración pe~-ifica_jP,a;'ífi~a de las elecciones para 

renovar a las y los integrantes de los poderes Le~i~tativC?_.: Ejecuth(p y los Ayuntamientos 
del Estado; velar por la autenticidad y efectividad dei,Y,O.!.~;'{)eva!iS'cabo la promoción del 
voto y coadyuvar en la difusión de la educación c'ívJgá' .. ~ de la cultura democrática; 
garantizar la paridad de género y el respeto de los de·rechds humanos de las mujeres en 

\ 

el ámbito político y electoral; y, organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios 
de consultas populares y demás formas de participación ciudadana, de conformidad con 

lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar que los principios de 

certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y 

paridad de género, guíen todas las actividades del Instituto. 
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2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que, los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 1 de la Ley Electoral, disponen 
que el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 

consejeras y cons~efos ele~torales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario 
Ejecutivo y una ~o u .r~presentante por cada partido político con registro nacional o 
estatal, quienes~o curr~n).a~s Sesiones sólo con derecho a voz . 

... .., } ¿~·-
'\. ' 

2.4 Competencia -~1 ~ñs 'jo Estatal 
\ 

Que, de conformidad con el~·artículo 115 numeral 1, fracción XXII de la Ley Electoral, 
corresponde al Consejo Estatal, registrar supletoriamente las candidaturas para 

Diputadas y Diputados y Regidoras y Regidores por el Principio de Mayoría Relativa . .. 
Acorde a lo anterior, el numeral 2 del articuiG· me.nciohado señala que, para el debido 
ejercicio de las facultades y atribuciones del Instituto, deri\lados de caso fortuito o causa 
de fuerza mayor; o en situaciones de falta o ~ficiencTa" ?e previs.ión normativa o 
reglamentaria, el Consejo Estatal podrá dicta~~~uerd?~ f}ecesari~s que resulten 
pertinentes para garantizar el oportuno y adecuac;~,t:Cun;¡¡¡ l~to~e las funciones que 

corresponda, siempre en apego a sus facultades Y,a~f'pri3ipi<;>s restares de la función 
electoral. ~..t. · -" 

. 't. . .r 
.... , _,/ 

·, ' 

2.5 Órganos distritales o desconcentrados del Instituto 

Que, el artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las 
cabeceras distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado 
de la manera siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; .11. La Vocalía Ejecutiva Distrital, y 
111 . El Consejo Electoral Distrital. 

2.6 Consejos Distritales 

Que, de acuerdo con el artículo 127 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una Consejera o Consejero 
Presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis Consejeras y Consejeros 
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Electorales y Consejeras y Consejeros Representantes de los Partidos ~~J!DS 
últimos, únicamente tendrán VO?-, pero no voto. . . 
En lo que respecta a las o los Vocales Secretario, y de Organización Electoral y 

Educación Cívica concurrirán .a s'as sé~ones con voz, pero sin voto. El primero, además, 
fungirá como Secretaria o Secretaflo dé~Consejo Electoral Distrital. 

..... , . '· . , . ~. 

Asimismo, los artículos 115 numeral 1 fracclón VI y 127 numeral 4 de la Ley Electoral, 
confieren al Consejo Estatal la facuttad de depignar a las Consejeras y Consejeros 
Distritales en la primera semana del mes de diciembre del año previo al de la elección, 
con base en las propuestas que al efecto haga la Consejera o Consejero Presidente . 

• 2.7 Inicio de sesiones de los Consejos Di&tQtales 
~~ . \ 

Que, el artículo 129 numeral1 de la Ley Electoral establece que Jos Consejos Distritales .. ~ '• 
iniciarán sus sesiones durante la segunda semana qet mes de dic~mbre del año previo 

·~~ al de la elección ordinaria. '¿ . · .~ ... ·. 
i ' ,A' __,/': ~~.~'\ i~ ' • 

Asimismo, en términos del numeral 3 del artículo ~n ,cita, det$de el momento de su 

instalación y hasta la conclusión del Proceso Elecloral. l~iic~~séjos Distritales 
sesionarán de manera ordinaria por lo menos una vez al mes, su,Pr~sídenta o Presidente 
pondrá convocar a sesiones extraordinarias cuando lo estime' oeéesario. 

Finalmente, el artículo 130 establece las atribuciones que, en el ámbito de su 
competencia, corresponden a los Consejos Distritales. 

2.8 Capacitación Electoral 

Que, los artículos 41 base V, apartado B, inciso a) de la Constitución Federal y 32 primer 
párrafo, inciso a), fracción 1 de la Ley General disponen que, para los procesos 
electorales federales y locales la capacitación electoral es atribución del INE, en los 
términos que establezca la propia Constitución y las leyes. 



20 DE MARZO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 9 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

2.9 Estrategia de capacitación 

Que, de conformidad con el artículo 112 numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones 
dispone que la estrategia de capacitación y asistencia electoral contendrá las líneas 
estratégicas que regularán la integración de mesas directivas de casilla, la capacitación 

,/ ' 

electoral y la asistencia electoral'y serán, al menos, las siguientes: 

";.~ ' r,l~ ' . 

a) Integrar mesas~directivas de Cpsilla; 

b) Capacitar a los ti~J~a~o~ qu~ungirán como funcionarios de mesa directiva de 
~· . 

casilla; ,¡!J. · ' 

e) Contratar a las figutt~' de. ¡;upervisores electorales y Cae que apoyan en las 
tareas de capacitación ~~~t~ncia electora·!; 

d) Asistencia electoral; • "• . ~. ~ \ 
e) Mecanismos de coordinació,n ir:~sfltucidrJal , y 
f) Articulación interinstitucional~~~~é el;lnslituto . .y los organismos electorales. . ' . 

,~ (¡ . ... 
Asimismo, de acuerdo con el numera~,.det' artí~ul~.mencionado, la estrategia de 
capacitación y asistencia electoral estará conformada p~ un do~umento rector y sus 

respectivos anexos, en donde se establecerán I.P.~' obje,tiv~ específicos de las líneas 
estra.té~icas planteadas y los lineamientos a seg6!~.cada .. ~so que.serán , al menos, 
los sigUientes: ., ... , . · • 

. ¡t 
a) Programa de integración de mesas directiva(d~ ~fl~.a y ca-pacitación electoral; 
b) Manual de contratación de supervisores electoi'J:IIe.s""~ capacitadores asistentes 

electorales; ,.., ' .• 

e) Mecanismos de coordinación institucional; 
d) Programa de asistencia electoral; 
e) Articulación interinstitucional entre el Instituto y los organismos electorales, y 
f) Modelos y criterios para la elaboración de materiales didácticos y de apoyo. 

2.1 O Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 

Que, en términos del acuerdo INE/CG492/2023 aprobado por el INE, la Estrategia de 
Capacitación y Asistencia Electoral constituye la ruta para la cabal consecución de los 

objetivos institucionales en la organización del proceso electoral en materia d~ fk 
integración de mesas directivas de casillas, capacitación y asistencia electoral. E/y 
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objetivo es integrar el cien por ciento de las casillas en las entidade_,. ......... n,,"'" 

ciudadanas y ciudadanos doblemente insaculados y capacitados, todas"'~~~~~~ 
convencidos de la trascendencia de su participación y con la certeza 
desempeño será íntegro durante·la Jornada Electoral del 2 de junio de 2024 . .. ·. 
En ese contexto, el documéAto contiene las líneas estratégicas sobre las cuales, los 

) ~ ~-
órganos centrales y d~concentrados del INE concentran sus esfuerzos en la 
organización del procesd~~~ctoral concurrente, con base en acciones derivadas de la 

' planeación estratégica; p~r su parte, los documentos base detallan objetivos, 
procedimientos, criterios y pla.zos para que los órganos centrales y desconcentrados del 
INE consigan un fin común: garanti~ar el derecho fundamental a votar y ser votado. 

'· Entre las líneas estratégicas establecidas en la Estrategia de Capacitación y Asistencia 
Electoral 2023 - 2024 se establecen: la contratación a la fuerza de campo 
(supervisores/as electorales y capacitadores/as-asistentes electorales), mediante 
procedimientos certeros y transparentes; los procedimientos en materia de capacitación 
electoral y la implementación de procedimientos técnico-operativos en materia de 
asistencia electoral. 

. 
2.11 Manual de contratación de superv!,sores/as electorales y 

capacitadores/as-asistentes electorales · · 

Que, el artículo 114 numeral 1 del Reglamento de Elecciones establece que el manual 
de contratación de supervisores/as electorales y capacitadores/as-asistentes electorales 
será elaborado por la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica 
deiiNE, y establecerá lo relativo al perfil requerido, competencias requeridas, funciones, 
procedimientos y mecanismos de selección, etapas, evaluación y contratación, así como 

las actividades a desarrollar por los supervisores/as electorales y capacitadores/as- \.O 
asistentes electorales, y comprenderá, al menos, los siguientes temas: ~ 

a) Definición de competencias que deben poseer los aspirantes a supervisores/as 
electorales y capacitadores/as-asistentes electorales; 

b) Zona de responsabilidad electoral y área de responsabilidad electoral; 

e) 
d) 

e) 

Proceso de reclutamiento y selección; 
Evaluación integral objetiva para la contratación; 
Procedimientos para la contratación y, en su caso, sustitución y baja; 
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f) Honorarios y gastos de campo; 

g) Talleres de capacitac.ión, 
h) Mecanismos de seguimief.)to, verificación y evaluación de los supervisores/as 

electorales y capacit¡;¡dores/as-asistentes electorales; y 
i) En su caso, el r~é1utami~n!o, selección, designación y capacitación, de 

supervisores/as eledbra,tes y capacitadores/as-asistentes electorales locales . 
...;,:·:-.. .... . 

2.12 Programa de Asistencia El'ectoral ·. . . . ..,~ .. 
Que, el artículo 116 numeralel : 1 y 2 del Reglamento de Elecciones refiere que 

'( \t t 

corresponde a la Dirección Ejec~:~ti~ta 'de' Orgánización Electoral y Educación Cívica del 
INE elaborar el programa de asiste.n.cia ele11:;toral, el cual formará parte de la estrategia 

de capacitación y asistencia electbral <;ll.le ?pruebe. el Consejo General para cada 
proceso electoral federal o local; el cu~ cómpre~de. todas las actividades que se 
desarrollarán por el INE y, en elecciones concurrentes; también por los organismos 
electorales, así como el calendario de ejek ución:ol!fe las mismas, para lograr la correcta ..... 
ubicación y operación de las mesas directivas•d'e cas,illa el dfa de la Jornada Electoral. 

·~ J'" , ~~-~ 
........ t 

; ' rY ..,. ;, , 

Además, de acuerdo con el numeral 3 del artíét{IO ~ñ~lado, ' el programa de asistencia " ... " ::. 
electoral contendrá los procedimientos y aportará 1~$ herramientas necesarias que 

\. ~ .; 

permitan a los órganos electorales del INE, coordin~, §upervis~ír y evaluar las tareas 
.,¡4 ... 

que realizarán los supervisores/as electorales y capaa.i_t'adores/as-asistentes electorales 
y en su caso los locales, antes, durante y después de' la Jornada Electoral, y asegurar 
que se cumplan cada una de las actividades previstas en la Ley General y en las 

legislaciones electorales locales. 

2.13 Supervisores/as electorales locales 

Que, conforme al Lineamiento la o el Supervisores/as electorales locales es la persona 
encargada de coordinar, apoyar y verificar (en gabinete y campo) las actividades de 
asistencia electoral realizadas por las y los capacitadores/as-asistentes electorales 
locales a su cargo durante la segunda etapa de capacitación electoral, con el objetivo de 
dar cumplimiento en tiempo y forma a la integración de los paquetes electorales de la 

elección local; apoyar en el conteo, sellado y agrupamiento de boletas; apoyar e~~:\ 
entrega de los paquetes electorales locales a las y los Presidentes de las me¡~ 
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directivas de casilla ; en su caso, transmitir la imagen de las actas de resul~~¡:::¡lfj~ 

elección local a través del aplicativo de PREP-Casilla; apoyar en caso de ser necesario 

al reporte del conteo rápido, apoyar en el reporte de incidentes al SIJE, implementar los 
mecanismos de recolección y traslado de los paquetes electorales locales al término de 

la jornada electoral, así como auxiliar en los cómputos de las elecciones locales, 
1 

distritales y/o municipales .• , , 
('. . 
. , 
j .. \ 

2.14 Capacitadores/as-asisté tes e~ctorales locales 
. ..r: t • ..w .. 

Que, el Lineamiento define capacitadór/a-asistente electoral local como la persona 
encargada de llevar a cabo las a~ades de asistencia electoral con la finalidad de dar 
cumplimiento en tiempo y forma a l~ntegración de los paquetes electorales de la elección 
local que corresponda, entregar los,pesu{.~es electorales locales a las y los Presidentes de 
las mesas directivas de casilla, transmite tHtna~en de las actas de resultados de la elección 
local a través del aplicativo de PREP-Ca~illa, aPilar en caso de ser necesario al reporte del 
conteo rápido, apoyar en el reporte de incjdetf~s ~1 SIJE, implementar los mecanismos de 
recolección y traslado de los paquetes electorales locales al térl(lino de la jornada electoral, 
así como auxiliar en los cómputos locales distritales y_/- municipales. 

- \ \ .. . .. .., . .,..,. ' ' ~ ,. 2.15 Requisitos legales y administrativos a cuori~r la& personas aspirantes 
a supervisores/as electorales y capacitadore /a:asistentes electorales 
locales • 

--l · t "' . ' 

Que, las personas aspirantes a supervisores/as electorales· y. capacitadores/as-asistentes 
electorales locales deberán reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 303, 
párrafo 3 de la Ley General, además de los requisitos administrativos aprobados por el 
Consejo General deiiNE que a continuación se mencionan: 

a) Requisitos legales 

• 

Ser ciudadano/a mexicano/a, en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, y 
contar con credencial para votar vigente o comprobante de trámite; 

Gozar de buena reputación y no haber sido condenado/a por delito alguno, salvo que 

hubiese sido de carácter imprudencia!; ~ 

Haber acreditado, como mlnimo, el nivel de educación media básica (secundaria); 

1 
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Contar con los conocimientos, experiencia y habilidades necesarias para r~rEIH¡¡i:: 
funciones del cargo; 

En algunos distritos e'ie'et,orales, los organismos electorales de manera excepcional 
podrán aprobar y contral a[ aspirantes con menor escolaridad, atendiendo a las 

característical; ocl~emogr'ilficas y culturales (entre otras); 

Se podrán conf~~~p~rs~nas aspirantes cuya credencial para votar pertenezca a 
otros distritos electoral~ federales y/o locales, pero corresponda a la entidad en la 

1 b ' 1 ..... ,.~ d" t 1 ., que se ce e rara a C,tPrrespon 1en e e ecc1on; 

No militar en ningún ~i9P polltico, ni haber participado activamente en alguna 
campaña electoral, e~' ~1 úTtfmo año; 

No haber participado como representante de partido político con registro vigente, o 
coalición en alguna elección celebrada en los últimos tres años, y en el caso de existir 
candidaturas independientes registradasJ no deberán ser representantes de ellas en 
alguna elección a celebrarse el próximo-.2 de junio de 2024; 

\ 
Completar la solicitud conforme se expida epla Convocatoria, además de entregar 

la correspondiente documentación. ! " \ 
,~ ,.,..~,,~ \' 

b) Requisitos administrativos 
", _,.· 

• Presentar acta de nacimiento (original o copia .~rtificada y copia simple) o, en su 
casal carta de naturalización; ~ '"~ 

'.t 

• Presentar original y copia de la credencial para votar vigente del distrito electoral 
federal correspondiente o comprobante de trámite; 

• Presentar original y copia del comprobante de domicilio con vigencia no mayor a dos 
meses (recibo de luz, teléfono, predial, constancia de residencia, etcétera). No es 
necesario que aparezca el nombre de la persona interesada en el comprobante, a 
excepción de la constancia de residencia la cual sí deberá llevar el nombre de la 
persona aspirante; 

• Presentar comprobante o constancia de estudios (no tira de materias) que acredite 
el nivel educativo correspondiente (original y copia); 

• Aceptar la declaratoria bajo protesta de decir verdad y aceptar el aviso de privacidad; 

• Presentar original y copia de la CURP expedida por la SEGOB y RFC con homocla~ ~ 
expedido por el SAT (posteriormente se solicitará al momento de la contratación). /y 
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no contar con estos documentos será motivo suficiente para no contratar a la persona 

aspirante; 

• Entregar tres fotografías tamaño infantil a color o blanco y negro al momento de la 

• 

• 

• 

• 

• 

contratación; ,. 

No ser fami!iar .. ~9nsanguín~o o por afinidad, hasta el 4° grado, de algún/a Vocal de 

la Junta Loca~Eje¿tltiva e., Junta Distrital Ejecutiva deiiNE o Consejero/a del Consejo 
Local o DistritaJ ~IN E,~~ iptegrantes de órganos colegiados o de vigilancia y directivos 
del organismo electoraj ,Persol1'!t5 funcionarias de los órganos desconcentrados del 
organismo electoral· ·representantes de partido político o, en su caso, candidaturas 
independientes que estén!regist~das para el Proceso Electoral Concurrente 2023-
2024; . ~~.., 

Asistir a la plática de indut ción que imparta el organismo electoral; 

Aprobar la evaluación int~~{lt (que consiste en la aplicación de un examen de 
conocimientos, habilidades y'a.ctitudes, ¡ciemá_s~e ,una entrevista) que realizarán los 
órganos colegiados o de vigilancia de los orgaoish;¡p~ electorales; 

., 1-, 
No tener otro trabajo o empleo remunerado, _es áecír,._tener disponibilidad de tiempo 
completo o fuera de lo habitual par~ -P.re'star sus ~rvicios, adaptándose a la 

• , , ¡_... '"' 

disponibilidad de tiempo de la ciudactanía (tncluy~ndo~· fines de semana y días . , \.•· 

festivos); •· · K' ' ' 

~) ' '!.~:. • 
Preferentemente contar con una carta que ·acr~ e s_u experiencia como docente, 
manejo o trato con grupos de personas o hab~r •participado en algún Proceso 
Electoral Concurrente, Federal o Local. El no contaf"·son· este requisito no será causa 

de exclusión de la persona aspirante; • 

Preferentemente saber conducir y contar con licencia de manejo vigente_ El no 
cumplir con este requisito no será causa de exclusión de la persona aspirante; 

• Preferentemente contar con conocimientos básicos sobre el manejo de dispositivos 
móviles o teléfonos inteligentes. El no cumplir con este requisito no será causa de 
exclusión de la o el aspirante; 

• 

• 

No ser supervisores/as electorales y capacitadores/as-asistentes electorales defiNE 
en funciones; y 

Los . demás requisitos que las áreas administrativas del organismo electoral ~ 
requoeran. /f 
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2.16 Modelo de reclutamiento, s elección y contratación de su~i@OJ~¡1ill~ 
electorales y capacitadores/as-asistentes electorales locales 

Que, en términos de los Lineamientos, el modelo de reclutamiento, selección y 
contratación de las y los supervisores/as electorales y capacitadores/as-asistentes 

electorales locales será op·erado por los organismos electorales, en donde las Juntas 
Locales Ejecutivas qer INE únicamente instruirán a las personas integrantes de los 
órganos electorales'lgéfa~s respec o a la operación de los procedimientos normativos y 
técnicos que form.aq •. ~de~s·~.ta"p,_as de dicho modelo. 

'• i: f f 

'1 ~·.(.. 
' ~ 

2.17 Difusión de la Con ~atoria 

'· ·v ... •· 
Que, conforme al Lineamiento, e,l reclutamiento de aspirantes se realizará a través de 

una convocatoria de carácter púl::iNC?o, en la que se difundirán de manera genérica las 
actividades que realizarán las · y los superJispres/as electorales y otro para 
capacitadores/as-asistentes electorales locales' durante~~~ Proceso Electoral Concurrente 
2023-2024, los requisitos legales y administrativos a .. s;ub~ir por las personas aspirantes, 
la duración del contrato de prestación de servicios ·· bajo el régimen de honorarios 
eventuales y el monto de éstos últimos. El peri~~a .. para-.,la difusión de la Convocatoria 
será del 18 de marzo al 6 de abril de 2024. - ··,·-!')!t · -1' •• 

'1 ~ 

. .· ) . ,. 
Cabe mencionar que el modelo de convocatoria fue aJ:?Jrdbaqo "eee fo(ma anexa al acuerdo . ~ . 
INE/CG492/2023 relativo a la Estrategia de Capacitació¡t..y ))~istenCÍa Electoral 2023-
2024. .._ 1'·tJl .,. 1 

'f• 

2.18 Etapa de selección de supervisores/as electorales y capacitadores/as- '\() 

asistentes electorales locales ~ 

Que, de conformidad con el Lineamiento, la etapa de selección de aspirantes tiene como 
objetivo elegir entre la ciudadanía reclutada a aquella que cuente con los conocimientos, 
competencias y habilidades de acuerdo con el perfil de supervisores/as electorales y 
capacitadores/as-asistentes electorales locales requeridos por los organismos electorales 
para la ejecución de las actividades de asistencia electoral. Ésta se integra por las siguientes 

actividades: • J 
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a) Plática de Inducción, cuyo objetivo es dar a conocer a las personas 
actividades y responsabilidades de las figuras de supervisores/as electorales y 
capacitadores/as-asistentes electorales locales, además de proporcionar nociones 
relativas a las situaciones que afrontará la ciudadanía en caso de ser contratada, 
considerando la necesidad de contar con disponibilidad de tiempo fuera de lo habitual 
para prestar sus servicios. 

b) Examen de con~cimientos, habilidades y actitudes, siendo el instrumento 
utilizado e~ la etapa de selección de las y los supervisores/as electorales y 
capacité!dor$'/aS¡~sistentes electorales locales, el cual tiene como finalidad 
identifica( aJas p~tsonas ~s·p~antes que demuestren tener conocimientos generales 
sobre el Proces-6' Elérctoral Conc1,1rrente 2023-2024, además de las competencias 
requeridas par~ de,s.~m'peñarse como figuras locales . 

. Y(' \ 

e) Entrevista, que es•UQ!'técnica de selección que tiene como propósito confirmar la 
información proporcionada por la persona aspirante en la solicitud y analizar 
comparativamente las competencias de las y los candidatos a supervisores/as 
electorales y capacitadores/as-asistentes electorales locales. En esta etapa se aplica 
un instrumento diseñado para ideQtifiéa,¡ y''evaluar el grado de competencias, asi 
como conductas que pueden proporcionar información relevante acerca de la 
persona aspirante para ocupar el cargo de las figúras locales antes señaladas. 

/ . 
~. ¡.o. .: .. ,, 

2.19 Evaluación integral -~ 1 • '~ - ~., 
''~ (")~ "~ . 

Que, de acuerdo con el Lineamiento, una vez que' la p,ersona aspirante acreditó cada 
una de las actividades de la etapa selección se llevará a~citbo la evaluación integral a 
partir de toda la información obtenida en éstas. Los porcent}'ljes que se toman en cuenta 
para la evaluación integral son: 60% para el examen y 40% para la entrevista. La 
calificación mínima aprobatoria en la evaluación integral es de 6.000 (seis). 

Asimismo, se obtendrán dos listados con base en el medio determinado por el órgano 
colegiado o de vigilancia de cada organismo electoral: uno para supervisores/as 
electorales y otro para capacitadores/as-asistentes electorales locales. En ambos casos 

serán contratadas aquellas personas que hayan obtenido las calificaciones más altas et 
la lista de resultados, en orden decreciente, en una sola lista o de acuerdo con las listas 
diferenciadas. Para ello, se realizarán los cálculos utilizando tres decimales. 
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En caso de que en algún distrito electoral local no se cubra el número'"""'._,~...,. , 

cada figura, el órgano colegiado o de vigilancia del organismo ele a 
decisión de seleccionar a las personas aspirantes que hayan obtenido calificación menor 
a 6.000 (seis) o, si es necesario, se emitirá una nueva convocatoria. 

2.20 Lista de reservª ... 

Que, el Lineamie~tp ·wevé: que. la lista de reserva estará conformada por aquellas 
personas aspirant~ qcre tengan ·evaluación integral. En el caso de los supervisores/as 
electorales locales s):"C6nfor~ará'de la siguiente manera: . "'"' ·. 

• Al inicio estarárUodas la!? personas aspirantes que fueron entrevistadas para 
supervisores/as elecJor.ales locales y que se encuentran desempeñándose como 

• •ol"t. 

• 

• 

capacitadores/as-asistentes electorales locales. 

En una segunda instancia, se contemplar~ a -~~das y todos los capacitadores/as
asistentes electorales locales que ·, se ~ encu~ntren desempeñando como 
capacitadores/as-asistentes elector~·les locale~. a· p~sar de que no hayan sido 
entrevistados/as para la figura de''superviso,s/as electorales locales. 

t .. ~ .. .,. ,........ . ... ' 
Cuando se cuente con lista de reserv;;t: para ··~a¡¡;>acitadores/as-asistentes 

./. ' •·. ... 
electorales locales se aplicará la entrevista p~lra supervisores/a~ electorales locales 
con la finalidad de observar si cuentan con las competencias 1iecesarias para la . ' 
prestación del servicio para esta figura o, en su 'cas.o, emitir una nueva 
convocatoria. 

En el caso de los capacitadores/as-aslstentes electorales locales, la lista de reserva se 
integrará por las personas aspirantes que no fueron contratadas en orden descendente 
de calificación. 

Finalmente, para ocupar las vacantes que se presenten se seguirá estrictamente el 
orden de calificación, aun tratándose de ocupaciones temporales y de acuerdo con el 
estatus que señalan los Lineamientos. 

2.21 Expedición de la Convocatoria y designación de funcionarios electorales ~ 
responsables 

1 
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Que, con el propósito de desarrollar el proceso de reclutamienm~f8k~¡íQ@ 

contratación de supervisores/as electorales y capacitadores/as-asistentes~-ij¡l¡;~;.:: 
locales y conforme lo establecen las disposiciones mencionadas, este Consejo Estatal 
considera oportuno designar a las personas funcionarias electorales que estarán a cargo 
de fas actividades relacfonaélas con el reclutamiento y selección mencionado. 

Como lo dispone el l.:.fn~miento , el reclutamiento de aspirantes se realizará a través de 
una Convocatoria, -conforme al modelo aprobado por el INE-, que será de carácter 
público, en la que se d1A:lndirán de manera genérica las actividades que realizarán las y 
los supervisores electorales y capacitadores-asistentes electorales locales durante el 
Proceso Electoral Concurrente 2023-2024, los requisitos legales y administrativos a 
cubrir por las personas aspirantes, la duración del contrato de prestación de servicios 
bajo el régimen de honorarios eventuales y el monto de éstos últimos, cuya difusión será 
del 18 de marzo al 6 de abril de 2024. 

En ese contexto, la Dirección de Organización Electoral y Educación Cívica de este 
Instituto será la responsable de coordinar el proceso de reclutamiento, selección y 
contratación de Supervisores/as Electorales Locales y Capacitadores/as-Asistentes 
Electorales Locales, el cual se desarrollará conforme a los plazos establecidos en el 
Lineamiento. 

Asimismo, se designan a las y los vocales ejecutivos de las juntas distritales como las 
personas responsables del desarrollo de la calificación del examen quienes, además de 
ser encargadas de conducir las reuniones, serán las responsables de la plantilla de 
respuestas (plantilla) correspondiente a cada una de las versiones del examen aplicado, 

de acuerdo al distrito al que pertenezcan. . 

Además, en términos del procedimiento establecido por eiiNE, las únicas personas que 
podrán efectuar esta actividad (calificar los exámenes), serán las titulares de las vocalías 
integrantes de las juntas electorales distritales, y las consejerías electorales distritales, 
conforme al distrito de la demarcación al que pertenezcan. 

Las representaciones de los partidos políticos ante dichos órganos y, en su caso, de las 
candidaturas independientes, podrán asistir a la reunión de trabajo, únicamente en el 
carácter de observadores; por tanto, no se encontrarán facultados para calificar los ~ 
instrumentos ni para conocer el contenido de éste. 

1 
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•• ";o 
~ ..... 

3 Acuerdo 

Primero. Se instruye a la bi~cióp de Organización Electoral y Educación Cívica que. 
conforme al modelo aprobaqo-'wr éi.Consejo General del INE, expida la Convocatoria 
para participar como Capácitadorfa-Asistente Electoral Local en el Proceso Electoral 
2023-2024. . ~ .. ~Á .., 

~ *"'""~\ 

\ t. ,. . . 
Segundo. Se designan a las y lo~ siguientes funcionarios electorales para que .. . 
intervengan en el procedimiento ·p~§ 'la t;_alificación del examen de conocimientos, 
habilidades y actitudes, de las y los supervif.Ur~s y cap~itadores asistentes electorales 
locales con motivo del Proceso Electora~ocal Ordinario 2023 - 2024 concurrente con .. 
el Federal, de conformidad con lo siguierl'te: :11 . ,. ; 

a) Como responsables del desarrollo de la calffi'~ci~ñ·del e~amen , a las personas que 
actualmente fungen como titulares de las ·~}~c?)fas .ejecutjvas de las juntas 
electorales distritales, quienes, además de ser las~ lo?~cargados de conducir las 
reuniones, serán las responsables de la plantill~ ~ ~~spuestas, de acuerdo al . . \ 

distrito al que pertenezcan. '- • .. 
b) Las únicas personas que podrán efectuar la calificación del examen, serán las 

titulares de las vocalías que integran las juntas electorales distritales, así como las 
y los consejeros electorales distritales, conforme al distrito de la demarcación al que 
pertenezcan. 

e) Las representaciones de los partidos políticos ante dichos órganos y, en su caso, 
de candidaturas independientes podrán asistir a la reunión de trabajo, únicamente 
en el carácter de observadores; por tanto, no se encontrarán facultadas para 
calificar los instrumentos ni para conocer el contenido de éste. 

d) Una vez calificados todos los exámenes y después de haber verificado el número 
de aciertos con relación a los campos que integran el instrumento, las personas 
que funjan en las vocalías de organización electoral y educación cívica de cada 

consejo electoral distrital y conforme al distrito de su adscripción, serán la~ ~ 
responsables de la captura de cada uno de los aciertos de las y los aspirantes e:;, 
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el sistema habilitado para ello, mismo que arrojará de manera a 1tO'i~~~~ 
calificación, para lo cual, deberán sujetarse a los criterios establecidos en el 
Procedimiento para la calificación del examen de conocimientos, habilidades y 
actitudes, de supervisoras/es electorales locales y capacitadoras/es asistentes 
electorales locales en el Proceso Electoral Concurrente 2023-2024. 

e) A más tardar, el día 15 de abril del presente año, las Presidencias de los Consejos 
Electorales Distritales deberán generar, de la herramienta tecnológica, la relación 
de calificaciones obtenidas en el examen, ordenada de manera decreciente para 
proceder a la realización de la siguiente actividad del proceso de selección de las 
personas supervisoras electorales y capacitadoras asistentes electorales locales, 
la entrevista. 

Tercero. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que comunique el contenido del 
presente acuerdo, a los Consejos Electorales Distritales de este Instituto. 

Cuarto. Asimismo, se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto para que, por 
conducto de la Coordinación de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, notifique 
el presente acuerdo al citado organismo nacional, a través .de su Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales, para los efectbs .. correspondientes. 

. t "' . 
~'-· •·. . .. 

Quinto. De conformidad con lo dispuesto en el artícuro 114 .de la Ley Electoral y de 
Partidos Políticos del Estado de Tabasco, publíquese el don'teflidó¡del, p'resente acuerdo 
en el Periódico Oficial del Estado y en la página de internet deiiJ1stituto. 

\ 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria efectuada el 28 de febrero 
del año dos mil veinticuatro, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales 
del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Dra. 
Rosselvy del Carmen Dominguez Arévalo, Licda. María Elvia Magaña Sandoval, Mtro. 
Juan Correa López, M.O. Víctor Humberto Mejía Naranjo, Lic. Hernán González Sala, 
Lic. Vladimir Hernández Venega ejera Presidenta, Mt Elizabeth Nava 
Gutiérrez. ((.."((..c.~""A oe r:;-1~,.. 

l"ii'f~í; - (') 
.... -

~~~~<1\~ • o 
ÉR · • LIC~ ORGE ALBE LA FRÍAS 

., ... -p..._?-" SECRETAR! SEJO 
uEJo ES' 
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EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS 

VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, El 

SUSCRITO JORGE ALBERTO ZAVALA FRÍAS, SECRETARIO EJECUTIVO DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 117, NUMERAL 2, 

FRACCIONES 1, XXIV Y XXX DE LA LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLÍTICOS 

DEL ESTADO DE TABASCO --------------------------- ------

---------- ---- C E R T 1 F 1 C A ----------------------

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS, CONSTANTES DE UN TOTAL DE (19) 

DIECINUEVE FOJAS ÚTILES QUE CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 
~ 

PARTES CON EL ORIGINAL DEL ACUERDO CE/ 2024/ 021 QUE EMITE El CONSEJO 

ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE 

TABASCO, MEDIANTE El CUAL EMITE LA CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR 

COMO CAPACITADOR/ A-ASISTENTE ELECTORAL LOCAL Y SE DESIGNA A LAS Y 

LOS FUNCIONARIOS ELECTORALES QUE INTERVENDRÁN EN EL PROCEDIMIENTO 

PARA LA CALIFICACIÓN DEL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y 

ACTITUDES DE LAS PERSONAS SUPERVISORAS Y CAPACITADORAS ASISTENTES 

ELECTORALES LOCALES CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL 

CONCURRENTE 2023- 2024; MISMO QUE TUVE A LA VISTA, SELLO, RUBRICO Y 

FIRMO.--------- -- -------------------- -----------------------

- - -----
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;· 
/ -

. ... 

Protocolo: 

~ 

.. 
' 

Secretaria Ejecuti va: 

• .. 

Protocolo para la detección, recolección, 
entrega e intercambio de paquetes, 
documentación y materiales electorales 
federales y locales entre el Instituto Nacional 
Electoral y el propio Instituto, recibidos en 
órgano electoral distinto al competente en la 
etapa de resultados y declaración de validez 
del Proceso Electoral Concurrente 2023-2024. 

Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco . 

1 Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinominal 

• 
El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódiéo. Ofi~ial; del Estado edición 220 
extraordinario, el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo del 
artículo 12, los párrafos primero y tercero fracciones 1 ?· 11 ,) 11 y VI del artículo 14 y se 

derogaron el párrafo segundo del artículo 14 y el párrafo segundo del artículo 15, todos 
ti 

de la Constitución Local. No obstante, en virtud de lo resuelto p,or la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 y sus acumuladas 
141/2021 y 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del artículo 12 de la 
Constitución Local, recobrando vigencia el texto anterior a la reforma. 

En ese sentido, con la reforma mencionada se estableció que la elección para 
diputaciones, propietarias y suplentes, según el principio de representación proporcional. 
será por lista de personas candidatas en una circunscripción plurinominal que 
comprende todo el territorio del Estado. 

1.2 Distritación Electora l 

El20 de julio de 2022, el Consejo General defiNE aprobó el acuerdo INE/CG592/2022 
mediante el cual, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, determinó la demarcación 
territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de 
Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. ~ 
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1.8 Convocatoria para la renovación del Poder Ejecutivo, Leais;lat·iv(~~í:JR:~ 

Ayuntamientos 

El 20 de octubre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/035, el Consejo Estatal expidió la 
convocatoria para renovar a las y los integrantes de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
los Ayuntamientos deJ Estado con motivo del Proceso Electoral. 

1.9 Periodo de campaña 

Por su parte, el artículo 202 numerales 1 y 3 de la Ley Electoral dispone que las 
campañas electorales para la Gubernatura, Diputaciones y Regidurias en el año de 
elecciones generales, tendrán una duración <;te setenta y cinco días, e iniciarán a partir 
del día siguiente al de la sesión de registro de candidaturas para la elección respectiva, 
debiendo concluir tres días antes de la jornada electoral. En ese tenor, para el Proceso 
Electoral, el período de campaña inicia el16 de marzo y concluye el 29 de mayo de 
2024. 

1.1 O Jornada electoral 

En términos del artículo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 
deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. Por lo 
que, en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el 2 de junio de 
2024. 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, fracción 1 de la Constitución Local, 
3 numeral 3, 100 y 102 numeral1 de la Ley Electoral , el Instituto es un organismo público 
local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, independiente en sus 
decisiones y profesional en su desempeño, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de certeza, legalida~ ~ 

independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad , transparencia, rendición d/r 
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cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspe~&.~~J'Qer 
y enfoque de derechos humanos. 

De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como finalidades: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; 
preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; asegurar a las ciudadanas 
y ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento 
de sus obligaciones¡ garantizfir la celebración periódica y pacífica de las elecciones para 
renovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y los Ayuntamientos 
del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto; llevar a cabo la promoción del 
voto y coadyuvar en la difusión de la ·educación cívica y de la cultura democrática; 
garantizar la paridad de género y el r:~speto de los derechos humanos de las mujeres en 
el ámbito político y electoral; y, organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios 
de consultas populares y demás formas de participación ciudadana, de conformidad con 

lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar que los principios c;fe 
certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y 
paridad de género, guíen todas las actividades del Instituto. 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que, los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 1 de la Ley Electoral, disponen 
que el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario 
Ejecutivo y una o un representante por cada partido político con registro nacional o 
estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

2.4 Competencia del Consejo Estatal 

Que, de conformidad con el artículo 115 numeral1 , fracciones 1 y XV de la Ley Electo~~: \/ 
corresponde al Consejo Estatal aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamie-nt# 
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2.8 Criterios para la recepción de paquetes electorales 

Que, de conformidad con el anexo 14 del Reglamento de Elecciones, una vez concluida 
la jornada electoral, la recepción de los paquetes electorales se ajustarán a los 
siguientes criterios: 

1) Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 
ello, previendo primeramente la recepción del sobre PREP. 

2) Se establecerá la fila única en donde el auxiliar de orientación indicará al funcionario 
de casilla el punto de recepción disponible para la entrega del paquete electoral. 

3) El auxiliar de recepción autorizado extenderá el recibo correspondiente. 

4) Una vez extendido el recibo, el auxiliar de traslado llevará el paquete electoral a la 
sala del órgano competente, para que el funcionario responsable extraiga copia del 
acta de escrutinio y cómputo de la casilla y dé a conocer y se registre el resultado 
de la votación en la casilla. Una vez realizado lo anterior, el auxiliar de traslado 
llevará el paquete electoral a la bodega electoral. 

5) La o el Consejero Presidente dispondrá su depósito en orden numérico de las 
casillas, en un lugar dentro de la bodega electoral. colocando por separado los de 
las especiales. 

6) Se contará con un auxiliar de bodega que llevará un control del ingreso inmediato 
de estos paquetes, una vez efectuadas las actividades del numeral anterior. 

7) Los paquetes permanecerán de esta forma resguardados desde el momento de su 
recepción hasta el día en que se practique el cómputo correspondiente. 

8) Recibido el último paquete electoral, la o el Consejero Presidente, como 
responsable de la salvaguarda de los mismos, dispondrá que sean selladas las 
puertas de acceso a la bodega electoral en la que fueron depositados, en presencia 
de los representantes de los partidos políticos; y en su caso de candidaturas 
independientes, conforme a lo señalado en dicho anexo. 

9) De la recepción de los paquetes, se llevará un control estricto y al término se 
levantará acta circunstanciada. Ésta incluirá invariablemente la hora de recepció~ V 
y el estado en que se encuentra cada paquete electoral con base en la copiad~ 
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recibo que se le extendió a la o al funcionario de mesa directiva de~~~~~ 
constatará mediante el control que lleve a cabo el auxiliar de la bodega que todos 
y cada uno de los paquetes recibidos se encuentran bajo resguardo. Dichas actas 
se remitirán en copia simple a más tardar 15 días después de la conclusión del 
cómputo correspondiente al órgano correspondiente del INE o del organismo 
electoral para su conocimiento. 

10) Si se recibieran paquetes electorales que correspondan a otro ámbito de 
competencia, la o el Presidente lo notificará por la vía más expedita a la o al 
Presidente del Consejo Local del INE o del Consejo General del organismo 
electoral. Éste a su vez, procederá a convocar a una comisión del órgano 
competente para la recepción de las boletas electorales que estará integrada por la 
o el presidente y/o, consejeros electorales -quienes podrán ser apoyados para tal 
efecto por personal de la estructura administrativa- y, en su caso, por las 
representaciones de los partidos pollticos y candidaturas independientes que 
decidan participar. En el caso de elecciones concurrentes, la Junta Local respectiva 
y el Órgano Superior de Dirección del organismo electoral, se coordinarán para que 
se convoque a las comisiones correspondientes para realizar dicho intercambio de 
boletas electorales. Las boletas electorales serán entregadas por la o el Presidente 
del órgano competente en sus instalaciones a la o al presidente o responsable de 
la comisión. De lo anterior se levantará un acta circunstanciada y se entregará una 
copia a los integrantes de la comisión. De los incidentes presentados en el traslado 
a la sede del órgano que recibió los paquetes electorales a través de la comisión, 
se levantará de igual manera un acta circunstanciada. La o el Presidente del 
Consejo Distrital o del Consejo General del organismo electoral remitirá dicha 
información de inmediato a la Junta Local deiiNE correspondiente. 

11) Los órganos competentes llevarán un registro detallado de la cantidad de paquetes ~\) 
recibidos y remitidos especificándose el número y tipo de casilla. ~ 

2.9 Procedimiento de entrega e intercambio de paquetes electorales 

Que, de acuerdo con el anexo 14 del Reglamento de Elecciones, en las elecciones 
locales, en los casos en que se reciban los paquetes electorales por disposición legal en 
u.n ~rgano distinto a aquel que realizará el cómputo correspondiente, se estará a lo ~ 

soguoente: /! 
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1) El Consejo General del organismo electoral en coordinación con 
distritales desarrollarán un programa de remisión y recepción a fin de que puedan 

; 

llevar a cabo oportunamente los cómputos mandatados en la ley electoral local. 

2) El Consejo General del organismo electoral a más tardar el mes anterior al que se 
celebre la elección, aprobará mediante acuerdo el modelo de remisión y recepción 
de los paquetes electorales a efecto de garantizar su entrega oportuna para realizar 
el cómputo en los órganos competentes. Para tal efecto se elaborará un diagrama 
dé flujo que ilustre gráficamente él modelo operativo aprobado, mismo que se 
adjuntará al acuerdo correspondiente. En el mismo acuerdo designará al personal 
de la estructura distrital que acompañará el traslado de los paquetes electorales. 
La Junta Local del INE orientará y asesorará a los órganos competentes del 
organismo electoral. 

3) El órgano que reciba inicialmente los paquetes, convocará a los integrantes del 
mismo, para llevar a cabo el procedimiento para transportarlos al órgano 
competente; levantando para ello un acta circunstanciada en la que se registre la 
cantidad, el estado en que salen los paquetes electorales junto con la hora de inicio 
y conclusión del referido procedimiento. 

4) El órgano competente que recibirá los paquetes electorales convocará a los 
integrantes del mismo para la recepción y depósito de los paquetes electorales 
consignando en el acta la cantidad, el estado en se reciben, la hora de inicio y 
conclusión del referido procedimiento. 

2.1 O Obligación de emitir el Protocolo 

Que, en el apartado IV de los Lineamientos para la detección, recolección, entrega e 
intercambio de paquetes, documentación y materiales electorales recibidos en órgano 
electoral distinto al competente, en la etapa de resultados y declaración de validez del 
Proceso Electoral Concurrente 2023-2024 aprobados por el INE, se determinó que, a 
más tardar, el 16 de febrero de 2024, los organismos electorales, en coordinación con la 
Junta Local deiiNE, elaborarían el Protocolo que atienda las circunstancias específicas 
de cada entidad, descritas en el apartado VI de dichos Lineamientos, así como las 

determinaciones institucionales y las acciones que recaerán en sus ámbitos Ade 
responsabilidad; el cual, deberá ser aprobado por el Órgano Superior de Dirección a más 
tardar el último día del referido mes. 
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2.11 Criterios para el diseño del Protocolo 

Que, conforme al apartado IV de los Lineamientos para la detección, recolección, 

entrega e intercambio de paquetes, documentación y materiales electorales recibidos en 

órgano electoral distinto al competente, en la etapa de resultados y declaración de 

validez del Proceso Electoral Concurrente 2023-2024 aprobados por el INE, en la 

primera quincena de abril de 2024, las juntas distritales del INE y los órganos 

desconcentrados de los organismos electorales, realizarán un diagnóstico que permita 

determinar las neéesidades de espacio y la distribución requerida para simplificar y 
agilizar las tareas de recepción, traslado y resguardo de los paquetes electorales al 
interior de las instalaciones, en el cual deberán: 

a) Identificar los factores que representen un riesgo para el traslado de paquetes a los 
órganos competentes. · 

b) Disponer de un espacio en la sede de los órganos competentes, para la entrega o 

intercambio de paquetes, documentación o materiales electorales, a fin de que sea 

posible realizar la verificación del contenido del expediente y el llenado del acta 
circunstanciada. 

Las juntas distritales del INE y los órganos desconcentrados de los organismos 

electorales, de acuerdo con las características específicas de cada entidad y distrito, 

deberán determinar acciones preventivas y correctivas necesarias para garantizar que 

los paquetes, documentación o materiales electorales se reciban de forma íntegra en los 
órganos competentes. 

En la segunda quincena de abril de 2024, los Consejos Distritales deiiNE y los órganos 

desconcentrados de los organismos electorales determinarán y aprobarán la 

conformación de una Comisión para llevar a cabo la recolección, entrega e intercambio 

de paquetes, documentación o materiales electorales entre ambas instituciones. Dicha 

Comisión estará integrada por una Consejería Electoral propietaria o suplente y las 

representaciones de partidos políticos y candidaturas independientes que así lo deseen, 

cuidando que cuente con la representación de al menos dos fuerzas políticas opositoras. 

La falta de presencia de éstos no será impedimento para que la referida Comisión realice 
sus funciones. 

Las personas que integren la Comisión del órgano competente podrán, en su cas~ t 
acompañar a la persona responsable de traslado, sin que esto constituya una razón pa'i1 
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retrasar la sesión permanente de seguimiento a la jornada ele1ct~\al\~ 

suspenderse o demorarse el traslado por la ausencia de acompañam:~~IA 
~====~ 

En la segunda semana de mayo de 2024, los órganos desconcentrados del organismo 
electoral y del INE intercambiarán el número e integración de las Comisiones que 
acudirán a los Consejos Distritales del INE, para desarrollar el procedimiento que se 

refiere el apartado VI , así como las direcciones de correo electrónico autorizadas para 
el intercambio de los avis~ previstos en los Lineamientos. 

'• 

Las Juntas Distritales del INE y los organismos electorales determinarán y verificarán el 
lugar que ocupará el espacio físico en la sede del órgano, a fin de considerar el 
resguardo temporal de paquetes objeto de una entrega distinta, se podrán utilizar las 

mismas Bodegas Electorales aprobadas en cada órgano desconcentrado. 

En la tercera semana de mayo de 2024, las Juntas Distritales del INE deberán informar 
a los Consejos Distritales del INE y a los órganos desconcentrados del organismo 

electoral, las previsiones logísticas necesarias para la actuación de los CRYT Fijos e 

Itinerantes para el traslado de la documentación y paquetes objeto de una entrega 
distinta, como paquetes no programados. 

Con el propósito de contar con elementos que abonen a los principios que rigen la 
función electoral, en particular a la certeza del procedimiento de estos Lineamientos, las 

Presidencias de los Consejos Distritales deiiNE deberán asegurar que cada uno de los 
pasos que se desarrollen sean video grabados, en su caso, con el equipo del que 
disponga la Junta Distrital del INE o con algún equipo de telefonía celular, poniendo 
especial cuidado en lo siguiente: 

1. La apertura de la bodega electoral y el traslado de los paquetes electorales a la 
sala de sesiones. 

2. Su apertura en la sala de sesiones y la revisión de su contenido. 

3. La extracción, en su caso, de las actas y las boletas. 

4. El cierre, sellado y firmado de los paquetes electorales y su depósito en la bodega 
electoral. 

5. Clausura del acceso a la bodega electoral. 
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Adicionalmente, en todos los casos, cada órgano defiNE y de los oror&O~Jag'ICs 
que entregue paquetes y/o documentación o materiales electorales, d~!il~~§iffar 
información en el Registro de entrega de paquetes, documentación y/ o material electoral 
a un órgano distinto, para su posterior uso como anexo del acta circunstanciada, así 
como el envío como reporte a la Junta Local Ejecutiva deiiNE en la entidad. 

2.12 Acciones preventivas y correctivas 

Que, conforme a los Lineamientos para la detección, recolección, entrega e intercambio 
de paquetes, documentación y materiales electorales recibidos en órgano electoral 
distinto al competente, en la etapa de resultados y declaración de validez del Proceso 
Electoral Concurrente 2023-2024 aprobados por ei iNE, las acciones preventivas serán 
aquellas dirigidas a evitar errores que tengan como consecuencia una entrega distinta. 

Por su parte, las acciones correctivas son aquellas que se emplearán para garantizar la 
recolección, entrega y/o intercambio de materiales, documentación o paquetes 

electorales objeto de una entrega distinta. 

2.1 3 Protocolo del Instituto 

Que, para dar cumplimiento a lo determinado por el Consejo General del INE, este 
órgano electoral sostuvo diversas reuniones de trabajo con la Junta Local del INE, a 
partir de las cuales se desarrolló el Protocolo para la detección, recolección, entrega e 
intercambio de paquetes, documentación y materiales electorales federales y locales 
entre el Instituto Nacional Electoral y el propio Instituto, recibidos en órgano electoral 
distinto al competente en la etapa de resultados y declaración de validez del Proceso 
Electoral Concurrente 2023-2024. 

El documento se elaboró a partir de los criterios establecidos por el Consejo General del 
INE determinados en el acuerdo INE/CG561/2023 y sus anexos, por lo que, atiende a 
las circunstancias específicas de la entidad, teniendo como objetivo principal, 
salvaguardar la cadena de custodia estableciendo una serie de actividades relacionadas 
con el resguardo, traslado y cuidado de los paquetes electorales que por cualquier 
circunstancia se reciban en un órgano electoral distinto al competente. 

El Protocolo propuesto, describe las acciones que deben realizar los organismos /~ 
desconcentrados del Instituto, en diferentes momentos, para evitar actuaciones qu"/r 
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tengan como consecuencia la ruptura de la cadena de custodia 
electorales. 

Además, en el documento se determinan las acciones preventivas y correctivas 
necesanias para garantizar que los paquetes, documentación o materiales electorales se 
reciban de forma íntegra en los órganos correspondientes. Asimismo, se prevé la 

manera en que se deberá conforni~r la Comisión para llevar a cabo la recolección e 
intercambio de paquetes, ,documentación o materiales electorales entre los órganos 
electorales; así como la designación de un número suficiente de enlaces de 

comunicación y de personas responsal:i>les de traslado, para realizar tales actividades. 

Es importante señalar que, las personas que integren la Comisión mencionada, podrán, 

en su caso, acompañar a la persona responsable de traslado, sin que esto constituya 
una razón para retrasar la sesión permanente de seguimiento a la jornada electoral. 

Tampoco deberá suspenderse o . d~morarse el traslado por la ausencia de 
acompañamiento. 

Así, los traslados para la recolección de los paquetes o documentación electoral 

quedarán sujetos a las características geográficas y sociales de los distritos electorales 
y en todo momento deberán realizarse en los medios d~ traslado autorizados por el 
propio órgano electoral. .. 

En síntesis, el Protocolo tiene el objetivo de preservar la cadena de custodia de los 
paquetes a fin de garantizar el cumplimiento de los principios constitucionales rectores 
de los procesos electorales, sobre el resguardo de paquetes electoráles y evitar 
violaciones e irregularidades que podrían ser determinantes para el resultado de alguna 
elección. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Estatal emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba el Protocolo para la detección, recolección, entrega e intercambio 
de paquetes, documentación y materiales electorales federales y locales entre el Instituto 
Nacional Electoral y el propio Instituto, recibidos en órgano electoral distinto al 

~· 
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'Tu participación es nuestro compromiso• 

Protocolo para la detección, 
recolección: entrega e intercambio 
de paquetes,_ documentación y 
materiales electorales Federales 
y Locales entre el INE y el IEPC 
Tabasco, recib'idos en órgano 
electoral distinto al competente en 
la etapa de resultados y declaración 
de validez del Proceso Electoral 
Concurrente 2023-2024. 
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Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco 

"Tu portlcipacíón es nuesrro compromiso· 

GLOSARIO 

• AEC: Acta de Escrutinio y Cómputo 

• AJE: Acta de la Jorr-\_ada Elec.toral 

... 
• BE: Bodega{s) Electoral{es), 

• CAEL: Cap.~citadorfa Asistente Electora l Local 

• CD: Consejo Distrital dell.nstituto Nacional Electoral 

• CE: Consejo Estatal dei iEPC Tabasco 

• CEO: Consejos Electorales DistritalesdeiiEPC T.?basco 

• CG: Consejo General del Instituto Nacion'al Electoral 

'• 
• CL: Consejo Local del Instituto Nacional Electoral ' 

• Comisión: Personas integrantes de los órganos 'cor.respondiep tes, designadas para 
llevar a cabo la recolección, entrega e intercambio de paquetes, documentación o 
materiales 

• Constitución: Constitución Política de los Estados UnLdos Mexicanos 

• CRyT: Centro de Recolección y Traslado Fijo o Itinerante 

• DEOE: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del INE 

• DOEEC: Dirección de Organización Electoral y Educación Cívica deiiEPC Tabasco 

• ECAE: Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 

• IEPC Tabasco: Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco 

• INE: Instituto Nacional Electoral 

• JDE: Juntas Distritales Ejecutivas d el Instituto Nacional Electoral 

Protocolo para la detección., recolecc.ión, entrega e intercambio de paq uetes, documentación y materiales electorales Federales y Locales entre el 
INE y el lEPC Tabasco, rec•bldos en órgano electoral distinto al competente en la etapa de resuJtados y declaración de validez del Proceso Electoral 

Concurrente 2023·2024.. 
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• JE: Jornada Electora l 

• JED: Juntas Electorales Distritales dei iEPC Tabasco 

• JLE: Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

• LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

• Lineamientos· ·t:.L¡;;eamientos para la detección, recolección, entrega e intercambio 
de paquete$, documentación y materiales electorales recibidos en órgano electoral 
d istinto al competente en la etapa de resultados y declaración de validez del Proceso 
Electoral Concurrente.2023-2024 

• MR: Mecanismo(s) de Recol~cción ., 
• OPL: Organismo(s) Públ ico(s) Local(es) .. ' 

• PAE: Programa de Asistencia ElecForal 
.¿ 

• PMDC: Presidencia de la Mesa Directiva,s:Je Casi lla . 
( 

• PREP: Programa de Resultados Electorales Pre liminares 

• Protocolo: Protocolo para la detección, rec;olecéiÓn, entrega e-'iQtercambio de paquetes, 
documentación y materiales electorales recibido en órgano electoral distinto al 
competente . . .. 

·~. / .... . . 
• RE: Reglamento de Elecciones del Instituto Nacioná-1 .tlecÍor"al 

• RPPYCI: Representaciones de Part id o Político Nacional o Local, y de Candidatura 
1 ndependiente 

• SEL: Supervisor/a Electoral Local 

• Sistema: Sistema de Registro de Act as 

Protocolo para la detección, recotección, entrega e- intercambio de paquetes. documentación y materiales electorales Federales y Locales entre el 
INE y eiiEPC Tabasco, recibidos en órgano electoral distinto al competente en la etapa de resultados y declaración de vaUdez del Proceso Electoral 
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Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco 

'Tu parrtcipación es nuesrro compromiso' 

PRESENTACIÓN 
,r 

El Proceso Electoral Conc;urrente 2023-2024 representa un gran 
/ - 't 

reto operativo al converger la$ 6 elecciones en el estado de Tabasco, 

que después de los resultado1 y validez de la e lección, renovará la 

Gubernatura del estado~ 35 Diputaciones Locales de las cuales, 21 
Diputaciones de Mayoría Relativa,l4de Representación Proporcional, 
17 Presidencias Municipales, 17 Sindicaturas, 51 Regidurías de las 

cualesl7son de Mayoría Relativay34de Representación Proporcional, 

además de la Presidencia de la República, los 6 D iputaciones 

Federales, 2 Senadurías de Mayoría Relativa, 1 c;le Primera Minoría, 

más 1 de Representación Proporcio[lal. Para aten~e! ambos tipos de 

elección, la Legislación Federal establece la .instalacoión de casillas 
únicas, por lo que el lOO% de las mesas directivas de casil_la operarán 

·, 
bajo esta modalidad en todo el territorio nacional. 

" ,, 
El INE y el Instituto Electoral y de Participación Ciudada~a de 

Tabasco en el proceso electoral local han implementado ¡rt~didas 
que fortalecen los tramos de control para la debida integración y 
oportuna remisión de los paquetes electorales en cada ámbito de 

competencia, así como de los materiales electorales; sin embargo, 

de la experiencia de los procesos electorales anteriores, se puede 
advertir la posibilidad de que, además de la que se detecta a simple 

vista, dentro de los paquetes de las elecciones federales y locales, 

se encuentre documentación que corresponda a otro ámbito de 
competencia, así como la recepción de paquetes electorales en 
órgano distinto al competente. 

Protocolo para la detección, recolección, entrega e IntercambiO de paquetes, documentación y materiales electorales Federales y Locales entre el 
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1.1. Marco normativo 

El Proceso Electoral Local Ordinario es el conjunto de actos ordenados p 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, realizados por las autoridade 
partidos políticos, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renova 
de los poderes del Estado; El artículo 41, segundo párrafo, base V, de la Con 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la organización de 
elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral 
y de los organismos públicos locales, en los términos que establece. 

Artículos 225, 287, 288, 289, 293, 294, 295, 304, numeral1, incisos a) y b) y 311, párrafo l , 
inciso h) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE); 157 
y 383, numeral1 del Reglamento de Elecciones del INE, así como los Acuerdos del 
Consejo General deiiNE (CG) 1NE/CG638/2020 e INE/CG156/202l y demás disposiciones 
normativas aplicables. 

\, 

La Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, en sus artículos 205 
señala en el numeral: l. En tanto la fecha de las elecciones en el Estado de Tabasco resulta 
ser concurteñte con las elecciones federales, la integración, ubicación y designación de 
integrantes de las mesas directivas de casillas a instalar para la recepción de la votación, 
se realizar;;) con base en las disposiciones de la Ley General. .. . 
En el artículo 254·";,umerall. La recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes que 
contengan los expedientes de casilla, por parte de los Consejos, se harán de la manera 
siguiente: 

l. Se recibirán en el orden en,.que sean entregados por las personas 
facultadas para ello; 

11. El Presidente o el funcionario au torizado por el CEO extenderá el 
recibo señalando la hora en que fueron entregados; (Reformado P.O. 
Extraordinario 167, 26-junio-2020). :· 

111. El Presidente del Consejo Electoral Distrital ordenará su depósito en 
orden numérico de casillas, colocando por separado los de las especiales, 
en un lugar dentro del local que reúna la·s condiciones de segu ridad, 
desde el momento de su recepción hasta el día e n que se practique 
el Cómputo Distrital y Municipal, y (Reformado P.O. Extraordinario 167, 
26-junio-2020). 

IV. El propio Presidente del Consejo bajo su responsabilidad, los 
salvaguardará y al efecto dispondrá que se sellen las puertas de acceso 
al lugar en que fueran depositados, en presencia de los representantes 
de los Partidos Políticos". 

"El numeral 2 establece lo siguiente: De la recepción de los paquetes que contengan 
los expedientes de casi llas, se formulará acta circunstanciada en la que se haga constar, 
en su caso, los que hubieren sido recibidos sin reunir los requisitos que señala esta Ley".t 

Protocolo para la detección, recolección, ~ntrega e m tercamb•o de paquetes. documentaccn y materiales electorales Federales y Locales entre el 
INE y~ IEPC Tabasco, recibidos t':'n órgano electoral diSt into al competente en la etapa de resultados y declaración de vahdez del Proceso Electoral 
Cooc:u..-rente 2023-2024. 



20 DE MARZO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 45 

1.2. Objetivos generales 

Establecer las bases para la detecc ión, reco lecc ión, ent rega o int erca 
y/o documentación electoral en la etapa de resultados y de declarac 
las elecciones, entre: 

• Un órgano deiiNE y uno perteneciente al OPL (INE-OPL) 

• Órganos desconcent rados pertenecientes a los OPL (OPL-OPL) 

Establecer los mecanismos de comunicación entre el INE y los OPL para la notificación 
expedita relacion.áCfa~~n la posesión de documentación, paquetes y/o materiales 
electorales entregados~ forma equivocada. 

1 • 

1.3. Disp/si_ciones g~nerales . . 
El presente protocolo es aplics_k>H? para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, y 
de Observancia General'pi'\rálos CEE> deiiEPC Tabasco. 

Las actividades que se realicen en ~umplimiento ' del presente protocolo deberán 
apegarse en todo momento a los prin<;ipios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad, que rigen las actividades del 
INE y eiiEPC Tabasco, las cuales se ejercerán con perspectiva de género . 

... 

Se entenderá por: 

e Documentación electoral: La lista nominal de electores, las boletas 
electorales sobrantes e inutilizadas, las que contengan votos válidos o 
votos nu los, las AEC de cada una de las elecciones, el AJE, las hojas para 
hacer las operaciones, los escritos de protesta que se hubieren recibido, las 
hojas de incidentes y cualquier otro d ocumento utilizado el día de la JE. 

e Enlace de comunicación: Persona encargada de dar aviso inmediato al 
órgano competente y al órgano receptor, en caso de llevarse a cabo una 
entrega d istinta. 

e Entrega distinta: La entrega de paquete, documentación o material 
electoral que se haga en un órgano electoral distinto a aquél que es 
competente para realizar el cómputo de la votación que se contiene en el 
mismo. 

e Materiales electorales: Cancel electoral portátil, mampara especial, urn?fa 
de cada elección, base porta urnas, p inza marcadora, líquido indeleble y 
cualquier otro material utilizado el día de la JE. 

Protocolo para la detección. recofeccíón. entrega e Intercambio de paquetes., documentación y materiales electorales Federales y Locales entre el 
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e Mecanismo de recolección: Instrumento que permite 
los paquetes y materiales electorales de las casi llas al to,rrH-•~;o-

para garantizar SU entrega en las sedes de los órganos r o <Jt="\r'\CO:O 

cómputo, en los términos y plazos señalados en las leg 
federal como local. 

e Órgano competente: Aquel que, de conformidad con 
competencia geográfico electoral, le corresponde realizar el có~~l:ll::iiiiiP 
los votos y/o el resguardo de la documentación y materiales electorales. 

e Órgano receptor: El que reciba un paquete, documentación o materiales 
electorales que no correspondan a su ámbito de competencia geográfico 
electoral. 

e Persona responsable de traslado: Persona encargada de realizar el 
traslado pata la recolección y/o intercambio de paquetes, documentación 

~ o materiales electorales entre órgano receptor y el órgano competente. 

e Protocolo: Protocolo para la detección, recolección, entrega e intercambio 
de paquetes, documen.tación y materiales electorales recibido en órgano 
electoral d istinto al competente, aprobado por el OPL. 

1.4. Acciones previas 

A más tardar, el l6 de febrero de 2024, El IEPC Tab~sco, en coordinación con la JLE del 
IN E, elaborarán el Protocolo que atienda las circunstancias específicas d e cada entidad, 
descritas en el apartad o VI de los Lineamientos del IN E, así como las determinaciones 
institucionales y las acciones que recaerán en sus ámbitos de responsabilidad; el 
cual, deberá ser aprobado por el CE del IEPCT a más tardar el último d fa de febrero. 
El IEPC Tabasco notificará a la DEOE a través de la Unidad Técnica de Vinculación con 
los Organismos Públicos Locales, a más tardar dentro de los cinco primeros días de 
marzo de 2024, la aprobación del referido Protocolo, teniendo en cuenta las siguientes 
consideraciones: • 

a) Identificar los factores que representen un riesgo para el traslado de 
paquetes a los órganos correspondientes. Tales y como podrían ser, pero 
no se limitan a: problemas d e accesibi lidad e infraestructura carretera, 
cruce de cuerpos de agua, zonas de riesgo de incidencias delictivas, falla 
en el servicio de transporte contratado para el traslado de los paquetes 
electorales, asf como localidades con casillas lejanas a la sede distritales 
que les corresponden. 

b) Disponer de un espacio en la sede del CED d el IEPC Tabasco, para la 
entrega o intercambio de paquetes o documentación electoral, a fin de 
que sea posible realizar la verificación del contenido del expediente y el 'v
llenado del acta circunstanciada. ~ 

Protocolo para la detección, recolecclón, entrega e intercambio de paquetes. documentación y materiales e1ectorales Federales y Locales enue el 
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Para dar a conocer el Lineamiento y su contenido, así como el Protocaltlt-' 
Ejecutiva Local, en la primera semana del mes de marzo de 2024, lle\l'an:~:ai"'Cé.,:J~ 
reunión con las Vocalías Ejecutivas de las JDE, durante este periodo la DO 
a las JED del IEPC Tabasco sobre el a lcance y aplicación de este prc)tdf(:c>lq,;~~~~~~I!JD• 
segunda semana, las Presidencias de los CEO del IEPC Tabasco celebra 
trabajo con las personas integrantes de sus respectivos consejos y vocalías U'l;l.,_"<iii11h!.f'l. 

En la primera quincena de abril de 2024, las JDE del INE y las JED del IEPC Tabasco 
realizarán un diagnóstico que permita determinar las necesidades de espacio y la 
distribución requerida para simplificar y agil izar las tareas de recepción, traslado y 
resguardo de los paquetes electorales al interior de las instalaciones. 

Los CEO del IEPC Tabasco, de acuerdo a las características específicas de la entidad, 
deberán determinar las acciones preventivas y las acciones correctivas necesarias 
para garantizar que los paquetes, documentación o materiales electorales se reciban 
de forma íntegra en los CEO del IEPC Tabasco correspondientes. Haciendo hincapié 
que en ningún momento podrán habilitar o utilizar vehículos que pertenezcan a las 
representaciones de un partido político, o diferente a los asignados por eiiEPC Tabasco, 
para el traslado o intercambio de los paquetes y/o documentación electoral. 

En la segunda quincena de abril de 2024, los CEO del IEPC Tabasco presentarán la 
propuesta de integración de la comisión para llevar a cabo la entrega e intercambio de 
paquetes y documentación electoral entre ambas instituciones. Dicha Comisión estará 
integrada por una Consejería Electoral propietaria o suplente y las representaciones 
de Partidos Políticos y candidaturas independientes que así lo deseen, cuidando que 
cuente con la representación de al menos dos fuerzas políticas, que serán elegidas 
mediante sorteo, considerando el orden de prelación entre los partidos políticos 
que no pertenezcan a una misma coalición o cand idatu ra común incluyendo las 
representaciones de candidaturas independientes en su caso en cada CEO; la falta 
de presencia d e éstos no será impedimento para que la referid a Comisión realice sus 
funciones. También designarán, mediante acuerdo de la mayoría de sus integrantes, 
un número suficiente de enlaces de comunicación y de responsables de traslado, 
entrega y/o recepción, para realizar las actividades conferidas en el presente Protocolo. 

Quienes integran la Comisión del CED deiiEPC Tabasco podrán, en su caso, acompañar 
a la persona responsable de traslado, sin que esto constituya una razón para retrasar la 
sesión permanente de seguimiento a la JE. Tampoco deberá suspenderse o demorarse 
el traslado por la ausencia de acompañamiento. 

Las personas designad as serán parte del personal de la rama administrativa, o personal ~ 
temporal que estén adscritos o adscritas a las JED deliEPC Tabasco, los cuales tendrán 
acompañamiento de la Comisión. 

El acuerdo d e d esignación deberá contener, como mínimo, los siguientes elementos: 

l . Datos generales de las personas designadas: nombre, cargo actual, 
correo elect rónico y teléfono, cuidando en todo momento testar los datos 
personales q ue no deben ser públicos. 

2. Atribuciones de cada figura, enlace de comunicación y/o responsable ~ 
de traslado. ~ 

Protocolo para la detecdón. recolec:dón. entrega e Intercambio de paquetes. documentitCI6n y matenales electotales Federales y Locale-s entre el 
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!)- Responsable de traslado, entrega y/o rece 
estará encargada de trasladarse para realiz 
entrega, recepción y/o intercambio de paquetes 
documentación electoral. 

3. Periodo de designación, el cual abarcará el tiempo necesario para llevar a 
cabo los traslados, recolección y/o intercambios de acuerdo con el presente 
Protocolo. 

4 . Los medios de comunicación y traslado que se les proporcionará, según 
se tn¡1te del o la Enlace de comunicación o Responsable de traslado, 
entrega y/d recepción, para la ejecución de sus atribuciones. 

S. El CEO del IEPC Tabasco correspondiente, será el encargado de la 
expedición de la identificación que los y las acredite para desempeñar 
sus funciones. Asimismo, deberán elaborar un directorio de los 
integrantes de la Comisión desrgnada, a efecto que la DOEEC, elabore 
un Directorio General, mismo que se hará del conocimiento de las 
presidencias de los 21 CEO, así como a la JLE y las JOE del IN E. Los CEO 
deiiEPC TABASCO, determinarán y verificarán el lugar que ocupará el 
espacio físico en la sede del órgano, a fin de. considerar el resguardo 
temporal de paquetes que no correspondan a su competencia 
geográfica electoral. 

.· .. · 

El Directorio General señalado en el punto S contendrá: nombre. cargo, teléfono(s) 
y correo electrónico de las personas designadas, información que deberá protegerse 
conforme a la normatividad en materia de protección de datos personales, así como 
mantenerse actualizada respecto a los datos de contacto, para ello los CEO del IEPC 
Tabasco se encargarán de realizar las sustituciones necesarias en casos excepcionales. 

En la segunda semana de mayo de 2024, los CEO dei iEPC Tabasco y las JOE defiNE, '\ 
intercambiarán el número e integración de las Comisiones que acudirán a los CEO del 
IEPCTabasco para desarrollar el procedimiento que se refiere en el apartado S, así como las 
direcciones de correo electrónico autorizadas para el intercambio de los avisos previstos 
en el presente Protocolo. Las JDE del INE y las JED del IEPC Tabasco determinarán 
y verificarán el lugar que ocupará el espacio físico en la sede del órgano, a fin de 
considerar el resguardo temporal de paquetes objeto de una entrega distinta, se podrán 
utilizar las mismas BE aprobadas en cada órgano desconcentrado. 

En la tercera semana de mayo de 2024, las JDE deberán informar a los CD y CEO del 
IEPC Tabasco, las previsiones logísticas necesarias para la actuación de los CRYr Fijosr 
e Itinerantes para el traslado de la documentación y paquetes objeto de una entrega 
distinta, como paquetes no programados. 

1 
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Con el propósito de contar con elementos que abonen a los princip ios que riae~r~.:~a.~r!r1c 
electoral, en particular a la certeza del procedimiento de este Protocolo, las prctHt~.,-n,._l'l!: 
los CEO deiiEPC Tabasco deberán asegurar que cada uno de los pasos que 
sean videograbados por el enlace de comunicación, en su caso, con el eq 
disponga la JEO o con algún equipo de telefonía celu lar, poniendo especialw~<Ja•CJo•¡er 
lo siguiente: 

7. La apertura de la Bodega Electoral y el traslado de los 
paquetes electorales a la sala de sesiones. 

2. Apertura de los paquetes electorales en la sala de sesiones y 
la revisión de su contenido. 

3. La extracción, en su caso, de las actas y /as boletas. 

4 . El cierre, sellado y firmado de /os paquetes electorales y su 
depósito en la BE. 

S. Cldusura del acceso a la Bodega electoral. 

A efecto de llevar un control y registro de los paquetes y/o documentación electoral motivo 
de intercambio, se adjunta el modelo de acta circunstanciada de entregas y recolecciones 
(Anexo 1), que servirá como constancia de su entrega y/o recolección. 

; 

Adicionalmente, en todos los 'casos, cada órgano del INE y los CEO del IEPC Tabasco 
que entregue paquetes y/o documentación o materiales electorales, deberá capturar la 
información en e l Registro de entrega de páqu_ete9, documentación y/ o material electoral 
a un órgano distinto (Anexo 2), para su posterior uso como anexo del acta circunstanciada, 
así como el envío del reporte a la JLE de la et1tidád. 

1.5. Acciones preventivas 
/ 

Las acciones preventivas serán aquellas dirigidas a evitar errores que tengan como 
consecuencia que la documentación, expedientes y paquetes electorales de casilla se 
entreguen al término de la Jornada a un órgano que no le corresponda recibirlos. 

Se consideran acciones preventivas: 

1. La distinción por colores únicos asignados a las elecciones federales y 
locales, para su fácil identif icación conforme al Anexo 4.1, apartado C del RE. 

2. El fortalecimiento de la capacitación al funcionariado, tanto del personal 
adscrito aiiNE como el personal contratado por eiiEPC Tabasco como los 
SELy CAEL conforme a la ECAE, el PAE, y el Modelo de Casilla única. 

3. El análisis y observación de los Estudios de Factibilidad de los Mecanismos ). 
de Recolección del ámbito Local que se emplearán en cada casilla y para 
cada tipo de elección. 

Protocolo para la detección. reco&ecdón. entrega e IntercambiO d~ paqueteS. doc:umentactón y materia 1M e~orales l=ederales y Locales entre el 
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4. La elaboración, conforme a los plazos establecidos en el Ane 
Reglamento de Elecciones, del Modelo Operativo de Rec 
Paquetes. 

S. La d istribución estratégica de CAE y CAEL, de tal forma que dur 
cubran en conjunto la mayor parte de los puntos de ubicación de 
especialmente durante el desarrollo de los escrutinios y cómputos, to 
en cuenta que se debe priorizar la participación de los CAE y CAEL e 
los conteos rápidos, en el PREP y en los cómputos locales. Esta acción 
quedará a cargo de la Vocalía de Organización Electoral, bajo la supervisión 
de la Vocalía Ejecutiva de cada JOE. En el caso IEPC Tabasco, aportarán su 
colaboración, facilidades y apoyo para esta distribución estratégica, a través 
de la OOEEC bajo la supervisión de la Presidencia del CE. 

6. La capacitación de las y los CAEL en el desarrollo de los escrutinios y 
cómputos, a la conclusión del desarrollo de la votación, para que apoyen 
a las PMDC e.n la simultaneidad de los cómputos y, posteriormente, en la 
correcta integración de los paquetes electorales; la cual estará a cargo 
de la Vocalía de Capacitación y Educación Cívica y será supervisada por 
la Vocalía Ejecutiv..a, en cada JDE. EIIEPC Tabasco por medio de sus CEO 
deberán otorgar las facilidades para la convocatoria y, de ser viable, para 
los espacios en que se lleve a cabo, así como otras que se consideren 
necesarias en el apoyo para su desarrollo, del mismo modo la OOEEC 
capacitará a las JEO sobre el presente protocolo, para que a su vez en 
cascada ellas repliquen dicha capacitación a los SEL y CAEL designado 
en su CEO. 

7. Para el escrutinio y cómputo, considerar la separac1on de las mesas 
contempladas en el Modelo de Casilla Única, de a"-uerdo al tipo de 
acomodo, de manera que se evite la mezcla de documentos de las 
elecciones Federales y Locales. 

8 . La elaboración de una Lista de cotejo que utilice el CI}E, el CAEL y/o el 
PMOC como guía para la integración del paquete electorál. 

9 . Los órganos del IEPC Tabasco tomarán las previsiones logísticas 
necesarias para la actuación de los CRyT fijos e itinerantes para el 
traslado de paquetes, documentación o materiales electorales recibidos 
de manera equivocada, como paquetes no programados. 

1.6. Acciones correctivas 

Las acciones correctivas son aquellas que se emplearán para garantizar la recuperación, 
entrega y/o intercambio de documentación o paquetes electorales entregados en un 
órgano distinto al que corresponden. 

El presente apartado regula el procedimiento que se seguirá tanto los CEO del IEP~C 
Tabasco, cuando se reciban de forma equivocada en sus sedes, una caja paquete 
electoral y/o documentación electoral ajena a su ámbito de competencia. 

1 
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1 E 1 
- - 1 • d . d - . ...._ ~c10RA . n re acton con e conjunto e acctones e caracter correctt v~~A 

deberá darse prioridad e inmediatez a la entrega al Órg ~Q"' 
competente de actas de la jornada electoral, actas de escruti lf .j 
cómputo y votos válidos y nulos, así como a las boletas sobr s 
inutilizadas; en lo que respecta al resto de la documentact n 
en su caso, materiales electorales, deberá darse aviso al mis ~ 
entregarse una vez concluidos los cómputos, en el transcurso de 
treinta días siguientes. 

2. A efecto de llevar un control y registro de los paquetes y/o 
documentación electoral motivo de intercambio se adjunta el 
Anexo 1, que servirá como constancia de su entrega y recepción. 

3. Cada órgano del INE y del IEPC Tabasco que entregue paquetes 
y/o documentación electoral deberá reg istrar la información en el 
Anexo 2 Registro de paquetes y documentación electoral recibida 
en un órgano distinto. 

1.6.1. Documentación electoral objeto de una entrega distinta detectada en las 
sedes de los órganos receptores 

a) Cualquier funcionario o funcionaria que detecte la recepcton de un paquete o 
documentación que no corresponde al ámbito de competencia del órgano receptor, 
avisará de inmediato a la presidencia de éste. 

b) Una vez que se confirme una entrega distinta, la Secretaría del CEO deiiEPCTabasco 
y receptor iniciarán la elaboración de un acta circunstanciada según corresponda 
(Anexo 1), en la cual se describirán las circunstancias de tiempo, modo y lugar. 

e) El o la Presidenta del órgano receptor instruirá de inmediato a quien actúe como 
Enlace de comunicación para que avise, por la vía más expedita, al Órgano 
competente de lo cual se dejará constancia del comunicado vía correo electrónico, 
respecto de la detección de documentación electoral objeto de una entrega distinta. 

d) La persona responsable de traslado del órgano receptor, llenará el anexo 2 
señalado en el presente Protocolo, en el cual se describirán las circunstancias de 
tiempo, modo y lugar, así como el estado en que se recibió el paquete, y se deberá 
procurar contar con evidencia fotográfica. 

e) La Presidencia del órgano receptor, instruirá el resguardo de la caja paquete en el 
sitio que, conforme a las medidas de previsión señaladas anteriormente, garanticen 
la integridad del paquete recibido. 

f) La Presidencia del órgano receptor, dará cuenta de los paquetes o documentos ~ 
electorales encontrados a los integrantes del CEO y al CE deiiEPC Tabasco. 

1 
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g) Bajo ninguna circunstancia se abrirán los paquetes electorales. 

h) Una vez que el órgano competel'1te sea notificado, el o la Respons 
entrega y/o recepción, deberá trasladarse a dicho órgano a efect 
entrega o intercambio según se trate. 

El Anexo 2 registro de paquetes y documentación electoral recibida en un órgano 
d istinto al competente, servirá como mecanismo de control interno para e l órgano que 
realizará la entrega, además de ser un acuse de recibo, tanto para el organismo que 
recibe como para él o la Responsable de traslado, entrega y/o recepción. Dicho formato 
deberá contener el nombre, cargo y firma de: el o la Responsable de traslado, entrega 
y/o recepción; el funcionario que recibe. 

Los integrantes de la Comisión del CED del IEPC Tabasco de que se trate, podrán 
acompañar a la persona Responsable de traslado que entrega y/o recibe paquetes o 
documentación electoral, sin que esto constituya una razón para la suspensión de la 
sesión, en su caso. 

Tampoco deberá suspenderse o demorarse el traslado o la entrega o recepc1on de 
paquetes y/o documentos por la ausencia de acompañamiento. Los traslados para la 
entrega de los paquetes o documentación electoral quedarán sujetos a las características 
geográficas y sociales de los distritos electorales. 

Ver diagrama 1 
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1.6.2. Paquete electoral recibido en CRyT, en el que, a simple vis 
documentación electoral objeto de una e ntrega distinta por fu 

Si en un CRyT Fijo o Itinerante se recibieran paquetes electorales d 
que visiblemente contengan por fuera sobres y/o documentos de 
paquete o paquetes serán trasladados a la sede del órgano que le cor~tac':li"J, 

tiempos que se hayan establecido en los MR señalados. 

a) La persona responsable del CRyT se asegurará de mantener la ruta 

previamente aprobada y dará aviso del hallazgo de la documentación 
electoral, objeto de una entrega distinta a las o los enlaces de comunicación. 

b) La o el enlace de c?municación avisará, por el medio más expedito, a su 

homólogo del órgano competente, dejando constancia del aviso vfa correo 
electrónico dirig ido a la Presidencia de d icho órgano, previa autorización de .. ' 
la Presidencia del órgano receptor. 

e) Una vez recibida, en el órgano programado como destino, la documentación 
electoral objeto de una entrega distinta, la persona responsable de traslado 

del órgano receptor llenará el Anexo 2 en el cual se describirá el estado en 

que se recibe el paquete y se d eberá contar con evidencia fotográfica . 

.) . 
d) Posteriormente, la persona responsable de traslado colocará la 

documentación en una bolsa transparente y se identificará por fuera, la 
sección y t ipo de casilla. La bolsa deberá sellarse y firmarse por las y los 
integrantes del órgano receptor que se encuentren presentes. 

e) La Presidencia del órgano receptor, dará cuenta de la entrega distinta a 

quienes integren el órgano (deiiNE o del OPL)y.á larJ.LE o CE . 

., 
f) En ningún caso se abrirán los paquetes electorales. 

9) Una vez que el órgano comp etente sea notificado, la persona responsable 

de traslado del órgano competente se trasladará al órgano receptor a efecto 
de realizar la recolección o intercambio según se trate. 

Ver diagrama 2 y 3 

Fuente: Lineamientos para la detección, recolección, entrega e intercambio de paquetes, d ocumentación y materiale1 
electorales recibidos en órg. ano electoral distinto al competente en la etapa de resultados y declaración de validez del 
Proceso Electoral Concurrente 2023-2024. 
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' ,. IP. Los organos receptores que rea 1cen una entre 
y/o intercambio llevarán un registro detallado e 
el Anexo 2 de la cantidad de paquetes recibidos y 
documentación remitidos especificándose sección, 
casilla, tipo de elección y órgano competente 

CRvT-tijo o itinerante deiiNE . •. 

Recibe un paquete electoral del . 
IN E, que visib lemente contiene 
sobres y/o actas del OPL 

El paquete del INE se traslada a la 
sede del Consejo Distrital del INE 

,· 

·. 

CRYT fijo o itinerante del 
IEPC Tabasco 

Recibe un paquete e lectoral del 
OPL, que v isiblemente contiene 
sobres y/o actas dei iNE 

El paquete del l EPCT se traslada 
a la sede del Consejo Distrital 
de IEPC Tabasco ' ¡ 

Una vez recibido el paquete en el órgano receptor, se deberá identificar el 
estado de la documentación, así como los datos de la casilla y la elección a la 
que pertenece, lo que se hará constar en el formato identificado como Anexo 2. 

Posteriormente, se colocará la documentación en una bolsa transparente 
y se identificará por fuera con datos d e la sección y tipo de casilla. La bolsa 
transparente deberá sellarse y firmarse por los integrantes del órgano que se 
encuentren presentes. 

Fuente: Lineamientos para la d etección, recolecc ión, entrega e intercambio de paquetes, documentación y materia le~ 
electorales recibidos en órgano electoral dist into al competente en la etapa de resultados y declaración de validez del 
Proceso Electoral Concurrente 2023-2024. 
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Una vez recibido el paquete en el órgano receptor, se deberá identificar el es 
que se recibe la documentación, así como los datos de las casillas y la eleccirt' t-N;I<b 

pertenece, lo que se hará constar en el formato Anexo 1 ya descrito en este Pro 

1.6.3. Paquete electoral objeto de una entrega distinta recibido en CR 
sobres o actas de su competencia por fuera del paquete 

Si en un CRyT Fijo o Itinerante se recibieran paquetes electorales objeto de una entrega 
distinta y que visib lemente contengan por fuera sobres y/o actas de su competencia, 
se atenderán como paquetes no programados con las medidas que garanticen la 
integridad de la documentación electoral, actas y sobres de votos. 

a) La persona r~sponsable del CRyT se asegurará de mantener la ruta 
previamente aprobada dando aviso del hallazgo de la documentación 
electoral objeto de-una entrega distinta a las o los enlaces de comunicación. 

b) La o el enlace de comunicación avisará, por la vía más expedita, a su 
homólogo del órgano competente, dejando constancia del aviso vía correo 
electrónico é:firigido a la Presidencia de d icho órgano, previa autorización 
de la Presidencia del órgano receptor. 

e) Una vez recib ida la documentación electoral objeto de una entrega 
d istinta, la persona responsable de traslado del órgano receptor llenará 
el Anexo 1, en el cual se describirán las circunstancias de tiempo, modo y 
lugar, así como el estado en que se recibe el paquete y se deberá contar 
con evidencia fotográfica. · 

d) La Presidencia del órgano receptor instruirá el resguardo de la caja 
paquete en el sitio que, conforme a las medidas de previsión señaladas 
anteriormente, garanticen la integridad del paquete recibido. 

e) La Presidencia del órgano receptor dará cuenta de la entrega distinta a 
quienes integren el órgano (deiiNE o dei iEPC Tabasco). 

f) En ningún caso se abrirán los paquetes elector:;¡les. 

g) Una vez que el órgano competente sea notificado, la persona responsable 
de traslado del ó rgano competente se desplazará al órgano receptor a 
efecto de realizar la recolección o intercambio según se trate. 

h) Posteriormente, se colocará la documentación en una bolsa transparente 
y se identificará por fuera la sección y tipo de casilla. La Bolsa transparente 
deberá sellarse y firmarse po r integrantes del órgano competente que se 
encuentren presentes. 

i) A efecto de llevar un control y registro de los paquetes y/o documentación 
electoral motivo de intercambio, cada órgano receptor deberá registrar la 
información en el Anexo 2, el cual se anexará al acta circunstanciada de la 
sesión para los efectos legales conducentes. 

Ver diagrama 4 
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Diagrama 4 . Procedimiento cuando se recibe un paquete electoral obj 
entrega distinta recibido en CRyT con sobres o actas de su competenc 
del paquete 

Persona 
responsable del CRyT 

- -

Inicio 

Se asegurará . de 
mantener la. • ruta 
previamentE\ 
aprobada dando 
aviso del hallazgo de 
la documentación 
electoral objeto de 
una entrega distinta 
a las o los enlaces de 
comunicación. 

NOTA: 

. , 

La o el enlace de 
comunicación 

Avisa.:li: por la vía 
más expedita, a 
su homólogo del 
'órgano competente, 
dejando constancia 
del aviso vía correo 
electrónico dirigido 
a "la Presidencia de 
dicho órgaM. 

Presidencia del órgano 
receptor 

Autorizará la 
constancia de aviso. 

Instruirá el resguardo 
de la caja paquete en 
el sitio que, conforme 
a las medidas de 
prevención seña'ladas 
anteriormente. 
garanticen la 
integridad del 
paquete recibido. 

Dará cuenta de la 
entrega distinta a 
quienes integren el 
órgano (de INE o de 
OPL) y a la JLE o CE. 

Llenará el Anexo 1 en 
el cual se describirán 
las circunstancias de 
tiempo, modo y Jugar 
así como el estado que 
se recibe el paquete y 
se deberá contar con 
evidencia fotográfica . 

Una vez que el 
órgano competente 
sea notificado. la 
persona responsable 
de traslado de d icho 
órgano competente se 
desplazará al órgano 
receptor a efecto de 
relizar la recolección o 
intercambio según se 
trate. 

Posterio rmente , 
colocará la 
documentación en 
bolsa transparente 
y se identificará por 
fuera la sección y tipo 
de casilla. La bolsa 
transparente deberá 
sellarse y firmarse 
por Integrantes del 
órgano competente 
que se encuentren 
presentes. 

En ninguna circunstancia se abrirán los paquetes electorales 

Protocolo para fa dete(:cfón, recolección. entrega e Intercambio de paquetes, document ación y materiales electorales Federales y Locales entre el 
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1.6.4. Durante el desarrollo de cómputos que inician el miércoles po 
día de la JE 

Durante el cotejo de actas y en el recuento de la votación de una e 
extraerse documentación electoral d iversa y clasificarla, dejando en el paqu 
únicamente los sobres que contienen los votos vá lidos y nulos, así como 
sobrantes inutilizadas, de conformidad con la normativa correspondiente. 

Si en la documentación extraída se localizan documentos que no correspondan al 
ámbito de competencia, se avisará al órgano competente, así como al CE através del 
enlace de comunicación. 

La documentación electoral extraída del paquete deberá colocarse en una bolsa 
transparente, identificándose por fuera la sección, tipo de casil la y elección a la que 
corresponde. 

La bolsa transparente· deberá sellarse y firmarse por la Secretaría del órgano receptor 
y, en su caso, las representaciones que así lo soliciten, para su entrega por parte de 
la persona responsable de traslado al órgano competente, haciéndose los registros 
detallados en el Anexo 2. 

Protocolo para ta detección. recolección, entrega e lntercambto de paquetes, documeontaclón y materiale-s electorales Federales y Locales entre e l 
INE y eiiEPC Tabasco, recibidos en órgano electoral d istinto al competente en liai etapa de resultados y dedaraclón de vaHdez del Proceso Electoral 

Concurrente 2023-2024. 



20 DE MARZO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 60 

1.6.5. Solicitud, por parte del órgano competente del IEPC Ta 
de documentación electoral faltante que presuntamente sea 
entrega distinta 

A más tardar a las 16:00 horas del miércoles s iguiente al día de la JE, la P eSII ~íl1!1'M/...< 
CED dell EPC Tabasco deberá solicitar por correo electrónico y por la vía más expe~~~~~~ 
Presidencia del CD del IN E, la búsqueda de boletas y actas electorales correspondientes 
al ámbito Local, precisando la sección, casilla y tipo de documento, a efecto de que 
dispongan lo necesario para la entrega de la documentación solicitada. 

En el caso de las boletas y actas electorales, los órganos desconcentrados del IEPC 
Tabasco que se encuentren en un radio de distancia que permita el traslado deberán 
recolectarlas de manera inmediata; es decir, a más tardar a las 18:00 horas del mismo 
día, salvo aquellos casos que por sus características geográficas requieran un tiempo 
mayor de traslado. Mientras que el intercambio de la demás documentación se hará una 
vez concluida la sesión de cómputo. 

En caso de que los CED del IEPC Tabasco, después de la fecha y hora señalada en el 
párrafo anterior y durante el desarrollo de la sesión de cómputo distrital, se percaten de 
un nuevo faltante, podrán solicitar dicha información en una segunda ocasión en el 
mismo horario el jueves siguiente a la JE. 

Es importante mencionar ql:le, en caso de que durante el cotejo y recuento de la elección 
de Gubernatura se identifique documentación faltante en el expediente de casilla de 
esa elección, la Presidencia del CEO ordenará la revisión exhaustiva del expediente de 
las elecciones de Diputaciones Locales y Presidencias Municipales, a fin de hacer el 
requerimiento completo de la documentación faltante de esta casilla. 

No obstante, de presentarse algún caso excepcional que requiera la apertura de las BE de 
los órganos receptores del IEPC Tabasco, la JLE informará con antelación suficiente para 
que se realice la apertura antes de concluir el cómputo correspondiente. 

Por último, mediante correo electrónico, la JLE informará al CE IEPC Tabasco sobre 
la conclusión de los cómputos de los CD en cuanto esto ocurra, para que los órganos ~J) 
desconcentrados del IEPC Tabasco tengan conocimiento del cierre de actividades. De la \ 
misma manera, eiiEPC Tabasco informará a la JLE sobre la conclusión de los cómputos de 
sus CDE. 

Ver diagrama S 

1 
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Diagrama S. Solicitud, por parte del órgano competente del IEPC TabaW1~ll.tiMI!!rc,. 
documentación electoral faltante que presuntamente sea objeto 
distinta 

La Presidencia 
del CEO 

A más tardar a las 16:00 
horas del miércoles 
siguiente a la JE. la 
Presidencia del CED 
del OPL solicitará por 
email, y por teléfono 
a la Presidencia 
del CD del INE, la 
búsqueda de boletas 
y actas electorales 
correspond 1 en tes 
al ámbito Local, 
precisando la sección, 
casilla, t ipo de 
documento y tipo de 
elección. 

En caso de que 
durante el cotejo y 
recuento de la elección 
de Gubernatura 
se identif ique 
do c umentac ió n 
faltante en el 
expediente de casilla 
de esa elección, 
la Presidencia del 
CED ordenará la 
revisión exhaustiva 
de los siguientes 
expedientes, a f in d e 
hacer el requerimiento 
completo. 

En caso de que los 
CEO del IEPC Tabasco, 
después de la fecha 
y hora señalada 
antedormente en 

Enlace de 
comunicación 

Será el encargado de 
realizar las llamadas 
de seguimiento a 
la solicitud de su 
presidencia al órgano 
competente del INE. 

el desarrollo de la 
sesión de cómputo 1 
distrltal, se percaten 1 
de un nue\00 faltante, 
podrán solicitar dicha ~..!....----------~ 
informacfón en una 
segunda ocasión en 
el m ismo horario el 

Responsable de 
traslado 

En el caso de las 
boletas y actas 
electorales, que se 
encuentren en un 
radio de d istancia que 
permita el traslado 
deberá recolectarla 
de manera inmediata; 
es decir, a más tardar 
a las 18:00 horas del 
m ismodfa. 

Estará alerta y a 
disposición en caso 
que sean requeridos 
nue\OOS traslados 
las veces que sean 
necesarias durante los 
cómputos. 

Instruirá a su enlace 
de comunicación 
para que en todo 
m omento mantenga 
comunicación con 
su homólogo del 
OPL a fin de reportar 
los hallazgos de 
d oc umentac ión, 
boletas y actas de 
escrutinio, que se 
encuentren en el 
desarrollo de los 
cómputos federa les. 

Realizará las 
solicitudes pertinentes 
en caso de que al 
igual que el OPL 
tenga documentación 
faltante de alguna 
casilla. 

Fin 

jueves sigurente a la JE. 1 ~ 

'------1------J '-------'----------J!-------/0 
Protocoto para la detecd ón, recolección. entrega e .ntercambtO d e paquetes. documentación y materiales ekKcorales Federales y Locales entre el 

INE y el tEPC Tabasco, recibidos en órgano • lecto,.l dístlnto al competente en la etapa de result•dos y dedarK ión de vahdez def Proceso Electora) 
Concurrente 2023-2024. 
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Diagrama 6 B. Durante el cotejo de actas 

Presidencia del 
órgano receptor 

Continúa 

Durante el cotejo de 
actas y en el recuento 
de 1 a votación 
de una casilla, 
deberá extraerse 
documentación 
electoral d iversa y 
clasificarla, dejando en 
el paquete electoral 
únicamente los sobres 
que contienen los 
votos válidos y nulos, 
así como las boletas 
sobrantes utilizadas, 
de conformidad 
con la normativa 
correspondiente. 

Sien la documentación 
extraída se localizan 
documentos que 
no correspondan 
al ámbito de 
competencia, se 
avisará al órgano 
competente, así como 
al CE y a la JLE. 

La documentación 
electoral extraída 
del paquete deberá 
colocarse en una 
bolsa transparente, 
identificandose por 
fuera la sección, tipo 
de casilla y elección a 
la que correponde. 

Enlace de 
comunicación 

.. 

Avisará a su 
homólogo del órgano 
competente sobre 
el hallazgo de la 
documentac i ón, 
con la f inalidad de 
que este info rme a 
quien preside dicho 
órgano y se realice 
el procedimiento 
de ent rega descrito 
anteriormente. 

Secretaria del órgano 
receptor y, en su caso, las 
representaciones que asi 

lo soliciten 

Deberán sellar y firm ar 
la bolsa transparente. 

Entregará al órgano 
competente la bolsa 
transparente y hará los 
registros en el Anexo 2. 

~ 
Protocolo para la detec.clón. recolección. entrega e Intercambio de paquetes. docume ntaciÓn y materiales electorales Federales y Loc.ates entre el 
INE y oiiEPC Tabasco, recibidos en órgano elec-toral distinto al competente en ta etapa de resultados y declaración de V!lldez del Proceso Electoral 
Concurrente 2032024. 
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1.6.6.2. Recuento de votos en grup os de trabajo 

a) La persona auxiliar de recuento informará a quien presida el Gru 
que éste dé a conocer la detección inmediatamente al enlace rM•~f"'rY'I 

quien avisará a la Presidencia del órgano receptor, a fin de q ue ésta g 
para rea lizar e l proced imiento de entrega descrito anteriormente. 

b) Ta mbién,la persona auxiliar de recuento separará las boletas y los votos, solicitará a la 
persona auxiliar de documentación que separe las actas y la diversa documentación 
electoral que no sea competencia del órg ano receptor y los guardará en una bolsa 
transparente que llevará en su exterior los datos de identificación del paquete 
electoral de donde fueron extraídos. 

La bolsa transparente deber¿·sell~rse y firmarse por la Secretaría del órgano receptor, 
previo a su entrega por la persona responsable de traslado al órgano competente, todos 
los registros se capturarán en el Anexo 2. 

En ambos casos las acciones descritas se llevarán a cabo en presencia de las RPP y Cl. De 
lo anterior se dejará constancia en el acta circunstanciad a correspondiente. 

Si concluyeron todos los cómputos se proceder.á de la siguiente manera: 

Ver diagrama 7 

Protocolo para la detecctón. recolección, entrega e lmercambto de paquetes, documentación y materl•lcs electorales Federales y Locales entre el 
tNE y eiiEPC Tabasco, reclbidQs en órgano electon.l distinto el competente en la otapa de resultados y declaración de vatidoz del Proceso Electoral 

Concurrente 2023-2024. 



20 DE MARZO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 66 

Diagrama 7. Recuento de votos en grupos de trabajo 

Auxiliar de 
recuento 

Inicio 

' 

Presidente 
de Grupo de 

Trabajo 

Informará a quien 1-tt-----, 
presida el Grupo 
de Trabajo la 
detección. 

Separará las 

Dará a conocer 
la detección in
mediatam·ente 
al enlace de co
municación. 

Enlace de 
comunicación 

Avisará a la 
Presidencia del 
órgano receptor. 

Presidencia del 
ógano receptor 

G r a á 
instrucci ones 
para realizar el 
procedimiento 
de entrega. 

' 

... 
boletas y los l+f----------++----------+t-..:....-..,...;~----+H 
votos y solicitará 
al auxiliar de 
d ocumentación. 

Apartará las actas 
de la diversa 
documentación 
electoral que no 
sea competencia 
del órgano 
receptor y 
los guardará 
en una bolsa 
transpare nte 
que llevará en su 
exterior los datos 
de identificación 
del paquete 
electoral de 
donde fueron 
extra idos. 

Fin 

Protocofo para la detección, recolección. entrega e rntercambio de paquetes, documentación y materia~s etect:orares Federales y locales entre e l 
INE y et lEPe Tabasco, recibidos en órgano electoral distinto a l competente en la etapa de resultados y declaración de validez del Proceso Electoral 
Concurrente 2023-2024. 
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1.6.6.3. U na vez concluido el cómputo correspondiente 

En caso de que haya concluido el cómputo de la elección de la que se recol 
sobrantes, pero no de las demás elecciones (para el caso de las elecciones 
encuentren en este supuesto), se procederá de la siguiente forma: 

a) La Presidencia instruirá al auxiliar de BE que extraiga el o los paquetes electorales, 
uno a uno, del estante en que se encuentren, para que se coloque en la mesa del 
pleno. 

b) La Presidencia procederá a colocar el sobre de las boletas sobrantes de la elección 
correspondiente al exterior del paquete electoral de la casilla que les corresponda. 

e) En el caso de que posteriormente ese paquete sea objeto de recuento, se incorporará 
dentro del paquete electoral. 

d) Acto seguido, la Presidencia del CEO entregará el paquete electoral al CAEL o SEL 
a efecto de que se remita al auxiliar de la BE para su depósito y debido resguardo 
en el interior de ésta. 

Si concluyeron todos los cómputos se procederá de la siguiente manera: 

a) Se deberá garantizar la convocatoria a cada una de las RPP y Cl acreditadas. 

b) Para la apertura de la BE se observará lo establecido en los artículos 171,172,173 y 174 
y anexo S del RE; una vez verificado el estado de los sel los colocados, la Presidencia 
procederá a ordenar la apertura de la BE. 

e) Se colocará una mesa en la puerta de la BE, a efecto de que las y los integrantes 
del órgano competente puedan verificar las actividades de depósito d e boletas 
entregadas. 

d) Como primera actividad, la Presidencia ordenará al auxiliar d e la BE q ue extraiga el 
o los paquetes electorales, uno a uno, del estante en que se encuentren, para que 
se coloque en la mesa. 

e) A continuación, la Presidencia proced erá a incorporar el sobre de las boletas de \O 
las elecciones entregadas al exterior del paquete electoral de la casilla que les ~ 
corresponda. Un/a CAEL o SEL será quien hará la grabación de audio y video de la 
actividad antes mencionada. 

f) Las y los integrantes del CEO no podrán, durante este procedimiento, acceder a la BE. 

g) Acto seguido el auxiliar de la BE procederá a su depósito y debido resgua rdo en el 
interior de la BE. 

h) Se d eberá cerrar la BE de conformidad con lo establecido en los artículos 171, 17}2 
173 y 174 del RE. 

Ver diagrama 8 

Protocoio pam la deteccl6n, recolección, entrega e intercambio de paquetes, documentacJón y materiales electorales Federales y LOcales e ntre el 
INE y et IEPC Tabasco, recibidos en órgano elector~! distinto al competente en la etapa de resultados y declaración de validez del Proce-so Electoral 

Concurrente 2023-2024. 
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Diagrama 8. Si concluyeron todos los cómputos 

Presidencia 
delCO 

Inicio 

Se deberá garantizar 
la convocatoria a cada 
uno de las RPP y Cl 
acreditadas. 

Para la apertura de 
BE se observará lo 
establecido en los 
articulas 171, 172, 173 y 
174del RE; 

U na vez verificado 
el estado de los 
sellos colocados, la 
Presidencia procederá 
a ordenar la apertura 
de la BE. 

Como primera 
actividad, la 
Presidencia ordenará 
al auxiliar de BE. 

Procederá a 
incorporar e l sobre 
de las boletas de las 
elecciones entregadas 
al exterior del paquete 
electora 1 de la casilla 
que les corresponda. 

Se deberá cerrar la BE 
de conformidad con 
lo establecido en los 
artfculos 171, 172, 173 y 
174del RE. 

Integrantes de 
órgano competente 

1 

Se colocará una mesa 
en la puerta de la BE, 
a efecto de que las 
y los Integrantes del 
órgano competente 
puedan verificar 
las actividades de 
depósito de las 
boletas entregadas. 

Las y los integrantes 
del órgano 
competente no 
podrán, durante 
este procedimiento, 
acceder a la BE. 

Auxiliar de BE 

Extraer uno a uno 
del estante que se 
encuentren en los 
paquetes electorales, 
para que se coloque 
en la mesa. 

Procederá a su 
depósito y debido 
resguardo en el 
interior de la BE. 

Un/a CAEL o SEL 
será quien hará la 
grabación de audio y 
video de la actividad 
antes mencionada. 

En cu•lqvle~ <» 10Sdo$s.upue$t0$•105 qUé se hiere refer.nda en ~que El y E2, deberj ....,.ntarw un teta drC\JnSUI.no.dli 
dandocuenu de lo aruñcw mls.ll'lt quew ~lr~ri en copia simple~ cad• RPPyOJUI'Ito con una copi• de k>s.KUWS-
0. Mbefw enviado D~iente&de a.s d l$tlm. ~~nci» .cknin5trttlvH)un.dlcxlorwi•de conforrnkiad con 105 
p1.8t 05 estableddos en 1.1 notm.rMdacf Vlgem.. serl neces.rio .-.mltir dd\a lnfornvd6n en •tanc::e. 

Protocolo para la detección, recolección. entrega e Intercambio de paquetes. documentación y materiales e lectorales Federales y Locales entre e l 
INE y eliEPC Tabasco, recibidos en órgano electoral d ist into al competente on la etapa do resultados y declaract<Sn do validez del Proceso Electoral 
Concurrente :2.023·2024 
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1.7. Materiales electorales 

Cualquier persona funcionaria que detecte una entrega distinta de materiales 
electorales, avisará a la Presidencia del órgano receptor. La Presidencia del órgano 
receptor instruirá, a quien actúe como enlace de comunicación, para que avise por 
correo electrónico y por la vía más expedita al órgano competente. 

La persona responsable de traslado l lenará el Anexo l señalado en el Protocolo, en el 
cual se describirá el estado en que se reciben los materiales electorales. 

La Presidencia del órgano receptor instruirá el resguardo de los materiales electorales 
en el sitio que, conforme a las medidas de previsión, garanticen su integridad. Los 
materiales electorales se entregarán con posterioridad a la conclusión de los cómputos, 
dentro de los 30 d ías siguientes; para tal efecto, la persona responsable de traslado 
del órgano competente aeberá trasladarse al órgano receptor a efecto de rea lizar la 
entrega o intercambio según se trate. 

La Presidencia del órgano receptor dará cuenta de los materiales electorales encontrados 
a los integrantes de dicho órgano (deiiNE o del IEPC Tabasco) y a la JLE o CE. 

El Anexo 3, servirá como mecanismo de control interno para los órganos receptor y 
competente. 

Los traslados para la entrega de los materiales electorales quedarán sujetos a las 
características geográficas y socia les de los distrit os electorales. 

1.7.1. Cuando se encuentran materiales electorales que 'Correspondan a otro 
Distrito Electoral Local ; 

Cualquier funcionario o funcionaria que detecte la recepción de materiales electorales ~ 
que no correspondan al ámbito de competencia del órgano receptor, dará aviso a la 
Presidencia. La o el Presidente del órgano receptor correspondiente instruirá a quien 
actúe como Enlace de comunicación para que avise, por la vía más expedita, al órgano 
competente. 

El o la Responsable de traslado de entrega y/o recepción, llenará el formato señalado en 
el presente Protocolo (Anexo 1}, en el cual se describirán las circunstancias de tiempo, 
modo y lugar, así como el estado en que se reciben los materiales electorales. 

El o la Presidenta del órgano receptor instruirá el resguardo de los materiales e lectorales 
en el sitio que, confo,me a las medidas de P'evlslón, ga,antlcen su lnteg,ldad. X 

Protocolo para la detección, recolección, entrega e intercam bio de paquetM;, documentación y materíales electora les Federa tes y Locales e ntre el 
INE y ei iEPC Tabasco, recibidos en órgano e lectoral distinto al competente en la etapa de r'esultados y declaración de validez del Proceso Electotal 

Concurrente 2023·2024 
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Los materiales electorales se entregarán con posterioridad a la e 
cómputos dentro de los treinta d ías s iguientes. 

El o la Presidenta del órgano receptor, dará cuenta de los mate al~'lk\!.RII 
encontrados a los integrantes de dicho órgano, así como al CE deiiEP ~bas 

C'~ 
Una vez que e l órgano competente sea notificado, el o la Responsable éfi.liiio'[;_. 
entrega y/o recepción, deberá trasladarse a dicho órgano a efecto de real izar la en 
o intercambio según se trate. 

El Anexo 3 materiales e lectorales recibidos en un órgano d istinto al competente, servirá 
como mecanismo de control interno para el órgano que realizará la entrega, además de 
ser un acuse de recibo, tanto para el organismo que recibe como para el Responsable 
de traslado, entrega y/o recepción. Dicho formato deberá contener el nombre, cargo y 
firma de: el o la Responsable de traslado, entrega y/o recepción; él o la funcionaria que 
recibe. ' · 

" ' -. .... 
Los traslados para la entrega 'de los materiales electorales quedarán 
características geográficas y sociales de los distritos electorales. 

sujetos a las 

Los órganos receptores que realicen una entrega y/o 
intercambio llevarán un registro detallado en el Anexo 3, de 
la cantidad de materiales electc)tales recibld95 y remitidos 
especificándose cantidad, tipo de elección y CEO. 

i 

Ver diagrama 9 

Protocolo para la detección, recolección, entrega e Intercambio de paquetes, documentación y materiales !?lectora les Federales y Locales entre el 
INE y el IEPC Tabasco, recibidos en órgano electoral d 1stlnto al competente en la etapa de resultados y declaración de validez del Proceso EII:"Ctoral 
Concurrente 2023-2024. 
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Diagrama 9. Materiales electorales 

Cualquier persona 
funcionaria 

Que detecte una 
entrega distinta 
demateriale' 
electorales, 
a la 

Presidencia del 
órgano receptor 

lll,Struirá a quien 
actúe como enlace d: cdr(lunicación. 

~ rnstfuirá el 
resguardo de 
los · materiales 
é1e<ftor1l tes en el 
sitio que, conforme 
a '. las medidas 
de previsión, 
garanticen 
su integridad. 
Los materiales 
electorales se 
entregarán con 
posterioridad a la 
conclusión de los 
cómputos dentro 
de los 30 días 
siguientes. 

La Presidencia del 
órgano receptor 
dará cuenta de 
los materiales 
electora les 
entregados a los 
integrantes de 
dicho órgano {del 
INE o del OPL) y la 
JLE o CE. 

(. 

Enlace de 
comunicación 

Avisará por correo 
electrónico y 
por la vía más 
expedita al órgano 
competente. 

Llenará el Anexo 
3 señalado en 
los presentes 
Lineamientos, en el 
cual se describirá 
el estado en 
que se reciben 
los materiales 
electorales. 

Deberá trasladarse 
al órgano receptor 
a efecto de realizar 
la entrega o 
intercambio según 
se trate. 

Protocolo para la detección, recolección, entrega e Intercambio de paquetes. documentación y materiales efectora les Federales y Locales entre el 
INE y ef IEPC Tabasco, recibidos en órgano electoral distinto al competente en la etapa de resultados y declaración de validez: del Proceso Electoral 

Concuueme 2023+2024. 
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1.8. Casos no previstos 

Par<J <Jqucllas situaciones no previstas que se lleguen a presentar, será 1 que ~"f" 
determine qué actividades se realizarán. ~A 

RIAE.l~ 
Para ello, cualquier persona que detecte alguna situación no prevista o 
inmediatamente a la persona enlace de comunicación del órgano de su adscripción; 
esta persona lo remitirá sin demora a consulta del CE del IEPC Tabasco, quien dará 
respuesta en un tiempo breve a través de los canales institucionales. 

~rotocolo para la det~ión, recolección, entrega e íntercambío de paquetes, documentación y matenales electorales Federales y Locales entre el 
INE y~ lEPC Tabasco, recibidos en órgano electoral d istinto al competente en la etapa de resultados y declaraclón de validez del Proceso ElectOral 
Concurrente 2023-2024 
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1.9. Cronograma intercambio de paquetes, docum 
materiales electorales recibidos en órgano electoral d. 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA LiMITE 

... Acciones previas 

1. Elaboración del Protocolo en coordinación OPL-INE 16 de febrero 
con las JLE 

2. Aorobación del Protocolo OPL 29 de febrero 

3. Envio del Protocolo a la DEOE OPL 08de marzo 

4. Reunión por parte del CE para dar a 
OPL 

08 de marzo 
conocer los Lineamientos y el Protooolo 
Reunión con las JED para dar a oonocer 

OPL 5. los Lineamientos y el Protocolo 15 de marzo 
-

6. Capacitación a las JED sobre el Protocolo OPL-DOEEC 18 al 22 de marzo 

7. 
Capacitación a los Integrantes de los CEO 

OPL-JED 25 y 26 de marzo sobre el Protocolo 

Elaboración del diagnóstico para, 
8. determinar las necesidades de espacio ' OPL 15 de abril 

Conformación y aprobación de una 
9. comisión, responsables de traslado y INE-OPL 30 de abril 

enlaces de oomunicación -
Informar sobre la integración de las 

10. comisiones, responsables de traslado y INE-OPL 17 de mayo 
enlaces de oomunicación 

- -
11. Informar las previsiones logfsticas para los INE " - 24demayo 

CRYT fijos e itinerantes ..... 

Acciones preventivas 
Elaboración y aprobación de los modelos 

12. operativos de recepción de paquetes INE-OPL 20 de mayo 

Acciones correctivas 

13. Aviso al CEO del paquete, documentación INE-OPL Hasta la conclusión de 
y/o materiales electorales las sesiones de cómputo 

conespondientes 

14. Instrucción de resguardo y/o entrega del INE-OPL Hasta la conclusión de 
paquete y documentación electoral las sesiones de cómputo 

conespondientes 

15. 30 dlas posteriores al 
Entrega de los materiales electorales INE-OPL termino de los 

cómputos 

Protocolo para la detección. re-cotecdón, entrega e Intercambio de paqueteS, documentación y m ateriales electorales Federales y Locales entre eJ 
INE y eiiEPCTabiisco, redbidos en órgano electoral distinto al compet~nte en la etapa de resultados ydeclaracJón de valldet del Proceso Elec-toral 

Concurr·ente ~0'2.3·20'2.4. 
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1.10. Anexos 

Anexo 1 

_.IN E 

Siendo las 

Anexo 1. 
Acta circunstanciada de recolecciones y entregas de paquetes, 

documentación y/o materiales electorales objeto de una entrega distinta 

AM 1 PM ) del día ___ de junio de 2024, en el sitio ubicado en 

domicilio de este Consejo Distrital Local de Tabasco, inicia el registro de 
recolección y, en su caso, intercambio, de paquetes, documentos y/o materiales electorales objeto de una entrega distinta, 
correspondientes a este Consejo. 

El personal actuante refiere que para hacer constar de forma circunstanciada los hechos observados durante el desarrollo 
de la presente diligencia, en el Anexo 2, adjunto a este documento, se describirán las circunstancias de tiempo, modo y lugar, 
asl como el estado en que se recolectan o, en su caso, intercambian, los paquetes, documentos y/o materiales electorales. 

(Se asientan las recolecciones de manera cronológica en el Anexo 2. De detectarse incumplimientos o irregularidades que 
merezcan mayor precisión, podrán narrarse en esta acta, haciendo referencia a /os preceptos que incumplen. De 
considerarse necesario, se anexará evidencia fotog_ráfica). 

No habiendo más hechos que hacer constar, eiendO"Ias __ : __ ( AM 1 PM ) del día ___ de junio de 2024, se da por 
concluida la presente actividad. . . ~ 
Para su debida constancia legal, -------'----'---'------- (Nombre completo), titular de la 
Vocalla Secretaria!, con apoyo de los integrantes de la Comisión:~-........ --------------
(Nombre completo de la Persona responsable de traslado} y 
------------------------,------- (Nombre completo 
de la Persona responsable de operación}, asl como en presencia de las peisonas representantes de Partidos Politicos 
--:-:--~-:-:--:---------------(Nombre completo) del (Abreviatura 
Partido Político) y (Nombre completo} del 
_ _ ___ (Abreviatura Partido Politico), quienes constatan lo aquf asentado, finnan de conformidad. 

F undooarioh responoablo 

- ll!lOY6nna 
Ponona responsalllo do- Eria<:a do ccmunoc:aaOn 

Nombre. catQO y linna Nombre ta<ll<> y firma 
Repmentame PP 1 ReP«!senlanla PP 2 

-..cargo y ronna -·cargo y lirma 

Protocolo para 11 detección. reco4ecc.On. entrega e lnterambiode paquetes, doc:umentact6ny materiales elector ates FederaJesy Locates entre el 
INE y-' IEPC Tabasco, recibidos en órgano •lector•l diStinto al competente en 1• etiPil de resultiOos y declaración de vahdez def Proceso Electoral 
Concurrente 2023·2024, 
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Anexo 2 

_.INE --- Anexo l . ..................... Reoglt:tto dt ,_qu•t .. y documenlad6n •Metor•l ~d• .n un 6fgano dlttlnto • • eompe¡ante 

Anexo 3 "/ 

Anexo l. 
Matert•les etectcnt .. rtdbldoe en un órg.-.o dlatlnfb 11 Competente 

~---- - ------ --- ---

---- - - - - -
fft:NI 1har. Dlt l"llrtofl• Pvrscm<~ 

"' tfUpt'lo)n"Qifl mt00ifl~bllti1J - fl~l!ln)JbiD <lot" ~ O!'lltrfiCI - • 'S'I~"tfan ' ··mo Ulrttllilt -rltiOOC'6 llf«lón 
p!lqiiBll' u ... t.odo orgaflo qu,! rocobo --- ... -

Protocolo para la detección. recolección. entrega e Intercambio de paquetes. documentación y materiales oloctorales Federales y Locales entre el 
IN E y ei iEPC Tabasco, recibidos en órgano electoral distll'\to al competente en la etapa de resultados y declaración de validez del Proceso Electoral 

Concurrente 2023-2024 
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Cadena Original: |00001000000506252927|

Firma Electrónica: FaoBbE+tfwza40qJ3ROFimOY/lTmG7uYPA1ky14XSU5CDW5illVvP14Kjavm5Tr0GSvnjxTT4P
O+SUOugvZSZnep3WtosdUaP3F09Amdux4rLHBr/2KsinJ4qiA20T65MDS+cunIGVkZCpWFA2NkuTLCjFhky5uXC
YVh77UProt+jeabjhfNJkD2QCFmXcp0mBznxOEbSiVtQYVcdD4TmEsnUEJ9Evxhw0iFjMqaHo4uYxH3NDvTX4Ae
qrsIfo0OclCiMHaYsZwGJPSCMWdJi1K2PHe2FXblvT7Qxr8f9HZRb6rDKGoKIcXqNKMGjEVJafXkTBxTBXIsSPvN
b5D5Rg==


